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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pnmera.-En tanto no se constitul'a el Tribunal Superior de
Justicia de Gabéia. todas las referenCias al mismo contenidas en
esta Ley se entenderán referidas a la Audiencia Territorial d...• La
Coruíla.

Segunda.-1. En el plazo de un mes a partir de la entrada en
vigor de esta Ley se procederá al nombramiento de los Vocales de
la Jun1.a Electoral de la Comunidad Autónoma.

2. Designados los Vocales de la Junta Electoral de Gahcia. se
pro..:ederá a la constitución de la misma en el plazo de cinco días.

Tercera.-EI régimen de incompatibilidades dispuesto en esta
Ley entrará en vigor a partir de las' próx.imas elecciones al
Parlamento de GaJicia. '

Cuarta.-A los efectos previstos en el artjculo 27, en las primeras
elecciones que 5e celebren a partir de la entrada en vigor dI:: la
presenle Ley. se entiende que los grupos parlamentarios existentes
en el momento de la disolución de la Cáinara asumen la representa·
ción proporcional de los electores que, en su día. votaron al partido
o coalición por los que se presentaron los Diputados que constitu
yen los grupos.

Quinta. -En las primeras elecciones a celebrar después de la
entrada en vigor de la presente Ley. el número de Diputados del
Parlamento de Galicia es de 71. de los que corresponderán 22 a la
pro\'JnCla de La Coruña, 15 a la de Lugo. 15 a la de Orense y 19
a la de Pontcvedra.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-En todo lo no previsto en la preJente u)' serán de

aphcación las normas vigentes para las elecciones leglslatrvas al
Congreso de los Diputados de las Cones Generales, con las
modificaciones y adaptaciones derivadas del canicter y ámbito de
la consulta electoral al Parlamento de Galida y, en este sentido, se
entiende que las competencias atribuidas al Estado y a sus órganos
y autoridades se asignan a los correspondientes de .la Comunidad
Autónoma respecto de las materias que no son competencia
exclusiva de aquél.

. Segunda.-Esta Ley entrará en vigor al día 5iguiente de su
pub1icac~ón en el «Diario Oficial de Galicia».

Santiago de Compostela. 13 de agosto de 1985.

JOSE LUIS B..<I,RREIRQ RIVAS GERARDO FERNA">iDEZ ."LBOR
Cor~M"jero de la Presi<kncia Presidente

..Dlario Oficial de Galicia» numero 156. ílr 16 de agoslO de 1985)

CANARIAS
21381 DECRETO de 13 de junio de 1985, por el que se

aprueban los Estatutos de la UniJ'ersidad de La
Laguna,

Ex.aminado el proyecto de Estatutos de la Universidad de La
Laguna; .

Resultando Que el Pleno de Claustro Constituyente de la
Universidad de La Laguna en 5U sesión ordinaria celebrada entre
lo~ dias 30 de enero y 12 de febrero de 1985, aprobado el proyecto
de Estatutos de la misma, ratificando la citada aprobación en la
sesión ordinaria celebrada eJ día 27 de febrero de 198;;

Considerando que el Gobierno de Canarias es competente para
aprobar el citado proyecto de Estatutos a tenor de lo dispuesto en
el amculo 12.1 de la Ley or¡ánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Refonna Universitaria (eJ) adelante LRU);

Considerando Que el Claustro de la Universidad de La La~Una
se constituyó en la forma legalmente prevista por la dispoSIción
transitoria segunda de la LRU, prosiguiendo el proceso de. tramita·
ción y aprobación del proyecto de Estatutos en forma adecuada a
Derecho; •

Considerando que en el articulo 17. en I~ primera linea del
número L debe sustituirse la palabra «contrataciÓn» por la de
«nombramiento», dado que, al venir referida a Catedráticos y
Profesores titulares, ambos pertenecientes a la categoria de funcio
narios de carrera, de conformidad con los articulas 35 a 39 de la
LRU. la relación que vincula a los mismos con la respectiva
Universidad tiene carácter estatutario, accediéndose a la misma por
medio del oportuno nombramiento, nunca de carácter contractual;

Considerando que el número 3 del propio artículo 17 de 10s
Estatutos es legal y puede aprobarse siempre que se interprete de
conformidad con lo previsto en el artículo 39.1 de la LRU, es decir,
Que sólo pueda ofrecerse a concurso la plaza vacante,· si pertenece
a los Cuerpos de Catedráticos o de Profesores Titulares, cuando el
Consejo social respectivo, previo informe del gepanamento corres·

pondiente y de la Junta de Gobierno. haya decidido no amortizar
la plaza ni cambiarla de denominación o categoría:

Considerando que los aniculos 24 y 25 de los Estalutus regulan,
indlrectamente, el tiempo máximo de permanencia de los alumnos
en la Universidad. al autorizarles. tan sólo., seis con\'ocatonas por
cada asignatura. vulnerando flagrantementc el articule 27.2 de la
LRU. que atribuye la facultad de regular la permanencia en la
Universidad de aquellos estudiantes que no superen ias pruebas
correspondientes en Jos plazos que se determinen. al Consejo Social
de la Unh'enidad. previo informe del Consejo de Universidades:

En consecuencia deben suprimirse ambos preceptos: .
Considerando que el artículo 81. en epanto prohíbe en el seno

de la Universidad investigar sobre temas específicamente relacio·
nados sobre fines bélicos o miliClres vulnera directamente el
prinCIpio de Iibenad académica. de cátedra. de investigación y de
estudio consagrado en los anículos 20. L b). ~.. 27 de la Constitución
y 2.1 de la LRU. por cuanto debe ser suprimido'.

Considerando que la iniciativa atribuida a la Junta de Gobierno
de la Universidad IX'r el artículo 120 del proyecto de Estatutos.
contradice lo dispuesto en los artículos 9.2 de la LRU. yen el 2.1
de la Ley Territorial 6/1984, de 30 de noviembre de los Consejos
Sociales de Coordinación Universitaria. Dicho aniculo debe de ser.
por tanto. suprimido;

Considerando que ·Ios Olimero 2 y 3 del aniculo 141. que
atribuyen a la Junta de Gobierno. oido el Consejo Social. la
facultad de crear o suprimir Escuelas de Especializacibn Profesio
nal, las cuales. como se reconoce en el artículo 140 de los propios
Estatutos, tienen carácter universitario. por 10 que se vulnera
directamente el artículo 14 de la Ley Territorial 6/1984. de 30 de
noviembre, que. en relación con el artículo 7 de la LRU. atribuye
al Gobierno de Canarias la potestad para crear, suprimir. fusionar
o restructurar, a propuesta del Consejo Social y previo informe del
Consejo de Universidades, cualesquiera Centros Universitarios
salvo los Departamentos. por lo Que deben también suprimirse
íntegramente, por ilegales. ambos párrafos del citado artículo:

Considerando Que el artIculo 153 de los Estatutos debe supri·
mirse. por ilegal, al ex.igir que .las Comisiones Delegadas del
Claustro tengan una composición paritaria de los distintos sectores
que componen la comunidad universitaria. cuando su propia
naturaleza de delegadas exige que su composición sea proporcional
a la del mismo claustro delegante, infringiéndose en c~o contrario
lo previsto en el artículo 15.2 de la LRU;

Considerando que el número 4 del anículo 161. que establece
la exigencia de un~ferendum consultivo para poder nombrar al
Rector elegido por el Claustro Universitario es. asimismo. ilegal
por las siguientes razones:

l.a Porque desvirtúa la ·naturaleza misma del sistema de
elección indirecta del Rector por los miembros del Claustro
democráticamente constituido que prevé ·el artículo 13.2 de
la LRU.

2.a Porque es absolutamente ineficaz dado que. una vez
elegido Rector por el Claustro Cons\ituido debe ser nombrado
como tal. necesariamente, cualquiera que fuere el resultado del
referéndum consultivo.

Considerando que la disposición transitoria sexta. a pesar de
haber sido reparada de legalidad por la Presidencia del Claustro
Constituyente. es. claramente, adecuada a Derecho, siempre que se
interprete Que la equiparación de los Maestros de Taller y del
personal de Educación Física como Profesores Titulares Jo es a los
meros efectos de los derechos reconocidos a estos en los Estatutos.
sin que se altere con eHo su condición de miembros de un Cuerpo
declarado a extinguir por la LRU;

Considerando que la disposición transitoria novena crea una
categoría de Profesores a partir del día 1 de octubre de 1987.
prohibida,tx'r la disposición transitoria 10.2 de la LRU. por lo que
debe supnmirse en su párrafo primero. la eJlpresión «con la
denominación de Profesores Adscritos)/), y. en su párrafo segundo.
la frase «igualmente. en su caso, como Profesores Adscritos)) y, por
otra parte. no puede atribuirse estatutariamente la condición de
«permanente)) a unas relaciones laborales que estarán sujetas a la
legislación del trabajo vigente, en cada momento:

Considerando que el resto de los preceptos estatutarios son
conforme a Derecho;

Considerando Que la ilegalidad de los preceptos antes citados no
impide la aprobación del resto del proyecto, sin que sea necesario
oír de nuevo el aaustro Constituyente pueslo que Jos articulas
contrarios a la Ley no exigen un nueva expresión de la voluntad de
aquél, sino su simple exclusión del contenido mismo de los
Estatutos, sin perjuicio de su ulterior modificación en cualquier
momento puede proponer el Claustro constituido:

Considerando que I~ presente Resolución debe adoptar la fo~a
de Decreto de confomudad con el articulo 41 de la Ley TerTItonal
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias:
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Vistas, la Constitución Española; la Ley orgánica 11/1983, de 25
de agosto; la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley TenitoriaI6/1984,
de 30 de noviembre, y demás disposiciones de aplicación;

A propuesta del Consejero de Educación, y previa deliberaci_ón
del Gobierno en su sesión del día 13 de junio de 1985, resuelvo:

Primero.-Aprobar los Estatutos de la Universidad de La
Laguna. salvo en los aspectos que' a continuación se mencionan.

Segundo.-Denegar la aprobaci6n~ excluyéndolos del texto de los
Estatutos, a los artículos 24, 25, 87, 120, 141.2 Y 3, 153 y 161.4.

Tercero.-Aprobar el artículo 17 sustituyendo en la primera línea
del número 1 la palabra «contratación» por la expresión 4<oombra-'
miento».

Cuarto.-Aprobar, asimismo. al número 3 del artículo 17,
siempre que se interprete de conformidad con lo previsto en el
artículo 39.1 de la Ley de Reforma Universitaria.

Quinto.-Aprobar la disposición adicional sexta, siempre que se
interprete que la equiparación -de los Maestros de Taller y del
personal de Educación Física lo es únicamente a efectos de los
derecnos reconocidos a éstos en los Estatutos.

Sexto.-Aprobar la disposición transitoria novena suprimiendo,
en su número 1, la expresión de «Profesores Adscritos» y la palabra
«permanente», y en su número 2 la frase «igualmente, en su caso,
como Profesores Adscritos». .

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 dejunío de 1985.-EI
Presidente del Gobierno, Jerónimo Saavedra Acevedo.-El Conse
jero de Educación, Luis Balbuena Castellano.

Contra el presente Decreto podrán los interesados interponer
recurso de reposición previo el contencioso-administrativo ante el
Gobierno de Canarias, en el plazo de. un mes, contado a partir d~1
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias».
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TITULO PRELIMINAR
/liaturaleza y fines

Artículo 1.0 1. La Universidad de La Laguna es' una institu
ción de derecho público, dotada de personalidad juridica y patri
monio propio, que actúa en régimen de autonoDÜa, de acuerdo con
la Cons~tución y las Leyes,' y a la que corresponde la'prestación del
servicio público de la educación superior. Los presentes Estatutos
constituyen su norma básica de autogobierno.

2. Su organización y funcionamiento se inspira en los princi~
pios de democracia e igualdad. Todos los miembros de la Comuni~
dad universitaria tienen el derecho y el deber de participar en sus
órganos de gobierno, de conformidad con lo que previenen los
presentes Estatutos. Nadie puede ser discriminado por razones
económicas, de raza, sexo, origen geográfico, ideología o religión.

3. Su actividad ,se funda en el principio de libertad académica,
que se manifiesta en las libertades de cátedra, de estudio y de
investigación que reconocen las Leyes, al tiempo que garantiza los
derechos de libre expresión y difusión del pensamiento, y de
producción y creación artística. humanística, científica y técnica.

Art. 2.° Son fines esenciales de la Universidad de La Laguna:
a) Impartir las enseñanzas correspondientes a las titulaciones

de sus planes docentes.
b)' Contribuir al desarrollo del conocimiento a través de la

investigación, la discusión, la reflexión y la crítica.
c) Formar profesionales en los c~mpos de las ciencias, las artes

!j las letras.
d) Difundir el conocimiento y facilitar el acceso a su acervo,

especialmente de quienes encuentren mayores dificultades materia
les para ello.

e) Inspirar el avance tecnológico orientado a mejorar las
condiciones y calidad de vida' del entorno social.

O Fomentar la defensa de los valores sociales y cívicos y, en
particular, la libertad, igualdad, solidaridad, tQlerancia y espíritu
crítico.

g) Apoyar el desarrollo- integral del Archipiélago canario.

. Art. 3.° 1-:-' Para la consecución de sus fines, la Universidad
de La Laguna establecerá relaciones de intercambio y colaboración
con la Universidad Politécnica de Las Palmas. Intf'nsificará,
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asimismo dichas relaciones con instituciones académicas, cultura·
les y científicas tanto nacionales como extranjeras.

2. Sin meno~oo de sus vínculos con Europa, la Universidad
de La Lagl!Da fomentará sus relaciones con Latinoamérica y Africa.

An. 4.° La Universidad de La Laguna ejercerá. en todo el
Archipiélago canario los cometidos que tiene asignados P€?T Ley. Su
sede central está en la ciudad de La Laguna, pero podrá establecer,
adscribir e integrar Centros en otras localidades de las islas para el
mejor cumplimiento de sus fines.

Art. 5.u Son competencias de la Universidad de La Laguna:
a) La: elaboración de sus Estatutos, Reglamentos y demás

normas de régimen interior.
b) La elección, designación- y remoción de sus órganos de

gobierno y administración, y la regulación de los procedimientos
para llevar a cabo esos actos.

c) La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y
la administración· de sus bienes.

d) El establecimiento y modificación de sus plantillas.
e) La selección, formación y promoción del personal docente

e investigador y de Administración y Servicios, asi como la
determinación de las condiciones en que ha de desarrollar sus
actividades. .

O La elaboración y áprobación de sus planes de estudio e
investigación.

g) La creación de estructuras específicas que actúen como
soporte de la docencia y la investigación.

h) La admisión, régimen de permanencia y verificación de
conocimientos de sus alumnos.

i) La elaboración y aprobación de un régimen de becas, ayudas
y créditos al estudio.

j) La elaboración y aprobación de un régimen de becas, ayudas
y créditos a la investigaCIón.

k) La expedición de títulos y diplomas académicos y profesio
nales ofIciales de carácter estatal, así como el establecimiento y
expedición de titulas y diplomas oficiales de la propia Universidad.

) La organización y prestación de servicios de Extensión
Universitaria y la organización de actividades culturales y
deportivas.

ro) 'Cualquier otra competencia que le reconozcan los presen
tes Estatutos, o que tenga conexión .con el cumplimiento- de sus
fines, de acuerdo con la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y demás legislación vigente.

Art. 6.0 1. El escudo de la Universidad de La Laguna es
rodado, de plata, con filiera de gules. En abismo, el rey San
Fernando, en majestad, sobre trono de oro con almohadón de azur,
los pies sobre cojín de púrpura, coronado y calzado de oro con cetro
de oro en la diestra, revestido de manto de gules fileteado de oro;
en la siniestra un mundo de azur cruzado de -oro. Alrededor del
escudo, en sable, la inscripción iniciada con una cruz: + REG.
SANCTI FERDINANDI VNIVERSITATIS CANARIARVM
STEMMA.

2. La bandera de la Universidad de La Laguna es la suva
tradicional, de púrpura, con su escudo en disposición semejanté a
la'del escudo de la bandera española.

3. El sello de la Univenidad de La Laguna reproduce su
escudo.

- 4. La medalla de la Universidad de La Laguna tiene en el
anverso su escudo }' en el reverso el escudo de la Comunidad
Autónoma de Cananas. El Reglamento de Honores y Distinciones
de la Universidad fijará los tamaños y clases de su medalla y las
condiciones para su concesión, así como las de otros honores· y
distinciones que pue'da establecer, incluido el Doctorado Honoris
Causa.

Art. 7.° La Universi~d de La Laguna se organiza de forma
que en su gobierno y en el de sus Centros quede ase$urada la
representación de Jos diversos sectores de )a Comumdad que
integran sus Profesores, alumnos y personal de apoyo. Los pre~en

tes Estatutos, consecuentemente. reflejan en su estructura y en su
contenido los componentes de dicha Comunidad, las funciones en
la que se explicita la prestación del servicio público a su cargo, su
organización académica y de gobierno, los servicios de que dispone,
los recursos con que cuenta y el modo de proceder en la gestión de
los mismos.

TITULO PRIMERO
La ·Comunidad Universitaria

CAPITUL0 PRIMERO

Los Profesores

SECCiÓN 1: PISPOSICIONES GENERALES

Art. 8. 0 1. El Profesorado de la Universidad de La Laguna
está integrado por Catedráticos y Profesores titulares de .universi-

dad Y Escuelas Universitarias y Profesores asociados y visitantes.
Tiene las funciones Que le atribuve la legislación vigente.

2. Este Profesorado ejercerá sus funciones preferentemente en
régimen de dedicación a tiempo completo.

An. 9.° 1. Los Profesores visitantes son especialIstas de
reconocido prestigio, de otras Universidades o Centros de investi
gación, españoles o extranjeros, invitados para desarrollar activida
des docentes y/o investigadoras en la Universidad de La, Laguna.
Serán contratados por un periodo máximo de dos años.

2. Los Profesores asociados son especialistas de reconocida
competencitl que desarrollan normalmente su actividad profesional
fuera de la Universidad.

Art. lO. 1. La Universidad de La Laguna podrá contratar
Ayudantes para las Facultades y Escuelas Universitarias en los
términos que establece la Ley.

2. Los Ayudantes podrán colaborar de manera limitada en las
tareas docentes del Departamento.

3. El Departamento podrá autorizar )a estancia del Ayudante
en un Centro de investigación o Universidad española o extranjera,
manteniendo su condición de Ayudante, a todos los efectos,
durante el tiempo que dure dicha estancia. Este tiempo no podrá
exceder, en su totalidad, de un año.

SECCiÓN 2: DERECHOS y DEBERES

Art. 11 (Art. reparado. Vid. Introducción). 1. Al personal
docente e investigador contratado por la Universidad de La Laguna
(Profesores visitantes y asociados, y Ayu(lantes) se le reconoce el
derecho al contrato laboral. con los correspondientes derechos y
obligaciones establecidos en la legislación vigente para el conjunto
de los trabajadores. .

. 2. La opción a la modalidad de contratación laboral corres-
ponderá, en todo caso, a Jos interesados.

Art. 12. l. Son derechos del personal (Iocente de la Universi
dad de La Laguna, además de los reconocidos por las Leyes, los
siguientes:

a) Participar en los órganos de gobierno y de gestión de la
Universidad de acuerdo con lo .establecido en los presentes
Estatutos.

b) Programar, impartir y evaluar las enseñanzas a su cargo.
c) Cuidar de su formación permanente para garantizar la

constante mejora de su capacidad docente e investigadora.
d) Sindicarse y asociarse libremente.
e) Utilizar las instalaciones y servicios universitarios de

acuerdo con lo que establezcan las normas de la Universidad.
1) Solicitar y recibir información de los órganos de gobierno y

administración de la Universidad en relación con 10saspeclOs
académicos, administrativos y económicos concernientes a la
actividad de los mismos.

12. Son deberes del personal docent:e de la Universidad de La
Laguna, además de los previstos en las Leyes, los siguientes:

a) Cumplir los presentes Estatutos, así como los Reglamentos
que los desarrollen.

b) Respetar el patrimonio de la Universidad y procurar su
conservación en buen estado.

e) Contribuir a la mejora del funcionamiento de la Universi
dad de La Laguna para el logro de sus fines.

d) Asumir las responsabilidades que comporten los cargos
para los cuales hayan sido elegidos.

e) Responder de sus actividades docentes e investigadoras,
cuando le sea solicitado por los diferentes órganos competentes
para ello.

Art. 13. La Universidad de La Laguna propiciará el conod
'miento general de la actividad científica de sus Profesores y
procurará los 'medios adecuados de publicación, promoción y
difusión de ésta.

Art. 14. 1. La formación y perfeccionamienta del profeso
rado es inherente a su propia actividad. A tal fin. la Universidad
de La Laguna fomentará 1a organización. y la participación de su
profesorado en cursos, seminarios, congresos y. en general, cual
quier otra manifestación cientifica, artistica o tccnica similar
tendente a conseguir aquellos objetivos.

2. Se prestará especial atendón a la primera etapa de forma·
ción de los Ayudantes que se incorporen a la Universidad.

Art. 15. 1. Los Profesores con dedicación a tiempo completo
de la Universidad de la Laguna tienen derecho a disfrutar, cada
cinco años, de una licencia especial, a fin de ampliar o completar
sus conocimientos en Centros nacionales o extranjeros, licencia
cuya duración máxima no podrá exceder de doce meses.

_ 2. Para poder ejercitar el referido derecho será necesario haber
desempeñado la función docente e investigadora a tiempo com
pleto en la propia Universidad de La Laguna durante cinco años de
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forma ininterrumpida: Estas licencias no serán acumulables y, en
todo caso, se espaciarán de cinco en cinco años. La licencia será
concedida en el plazo máximo de tres años desde su solicitud.

3. Durante el disfrute de dicha Ucencia los Profesores conser
varan todos sus derechos económicos y administrativos.

4. Los Profesores Que hayan ejercido este derecho vendrán
obligados a informar respecto del aprovechamiento que paTa su
formación y perfeccionamiento ha supuesto el periodo de licencia
disfrutado.

S. Corresponde a la Junta de Gobierno regular aquellas
concesiones de licencia especial· de acuerdo con las' peticiones.
existentes, los proyectos de actividades propuestas y las circunstan
cias docentes de cada momento, según se establezca en las normas
reglamentarias que desarrollen este derecho.

SECC[ÓN 3: PLANTILLAS YCONCURSOS

Art. 16. 1. La Junta de Gobierno. oída la Comisión de
Ordenación Académica y con un año de antelación, propondrá los
criterios para realizar la revisi'ón 't redistribución, en su caso, de la
plantilla de profesorado de la Umversidad, tomando en considera
ción la distribución de plazas existentes por Departamentos y/o
unidades docentes, así como la carga docente e Investigadora de
éstos y el número de alumnos a su cargo.

2. Corresponde al Consejo Social de la Universidad de La
Laguna acordar cualquier revIsión de la plantilla de profesorado
propuesta por la Junta de Gobierno. Esta revisión tendrá lugar, en
su caso, en los términos previstos por la' Ley orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Art. 17. l. Los concursos de selección y contratación de los
Catedráticos y Profesores titulares funcionarios de la Universidad'
de La Laguna se regirán por la Ley orgánica 11/1983. de 25 de
agosto de Reforma Universitaria. y las dIsposiciones dictadas por
la Administración educativa, y se desarrollarán de la forma
siguiente:

a) Corresponde a la Junta de Gobierno decidir sobre la
convocatoria del concurso público para la provisión de la plazas
vacantes o de nueva creación, previa solicitud razonada del
Departamento al que corresponda la plaza y el informe preceptivo
de la Comisión de Ordenación Académica f

b) La convocatoria, de la plaza por el Rector habrá de ir
acompañada de una descripción precisa de las tareas docentes y de
las lineas generales de investigación que comporta la misma. Esta
descripción será propuesta por el Departamento, previa cor.Sulta de
los Centros en los que el titular de la plaza haya de impartir
docencia. .

e) La participación en el concurso implicará el compromiso de
permanencia en la U niversidad de La Laguna durante un mínimo
de cuatro cursos académicos.

2. El Departamento .afectado propP:ndrá a 'la Junta de
Gobierno el nombramiento de los dos Profesores de Uniyersi<iad,
que formarán parte de la Comisión de Selección que haya de
resolver el concurso.

3. Vacante una plaza de Profesor, el Departamento propondrá
que ésta sea cubierta, bien mediante concurso de méntos entre
Profesores del Cuerpo al que corresponda la vacante, o bien
mediante concursQ libre. En el caso de una plaza de nueva creación,
la segunda de .estas dos modalidades será preceptiva.

4. Las reclamaciones contra las resoluciones de las e,omisio
nes de Selección se regirán por las normas comunes de la legislación
vigente. Para valorar estas reclamaciones, el Clautro Universitario,
por mayoría de tres quintos, elegirá, en votación secreta, una
Comisión presidida por el Rector, que estará constituida por seis
Catednhicos de' Universidad de diversas áreas de conocimiento con
~edicación a tiempo completo y amplia experiencia docente e.
Investigadora. 'Esta Comisión se renovará pOr mitad j::ada dos años.
Los miembros a los que haya de afectar la primera renovación se
decidirán por sorteo.

SECCiÓN 4: CONTRATACIÓN

Art. 18. 1. Para la contratación de Profesores asociados v
visitantes, asi como para la de. los Ayudantes, el Departamentó
presentará un informe razonado a la Comisión de Ordenación
Academica y propondrá para cada plaza el candidato más ade
cuado. La Comisión ejercerá funciones de control de las propuestas
y presentará el candidato escogido a la Junta de Gobierno para su
contratación.

2. Los recursos serán resueltos por la Junta de Gobiemo,
orevio infonne de la Comisión de Ordenación Académica.

Art. 19. Para la contratación de su Profesorado, la Universi
dad de La Laguna valorará, con independencia de los procedimien
tos y requisitos exigidos para cada clase y nivel, los méritos de los
candidatos de acuerdo con el curriculum académico y profesional
de cada uno, atendiendo a los siguientes criterios:

a) Capacidaq, pedagógica, mostrada principalmente por los
informes que puedan re(abarse sobre el desarrollo de las enseñan
zas que el candidato tuvo a su cargo en el pasado" si éste era su
cargo.

b) Competencia en la materia, mostrada principalmente por
las publicaciones y cursos de especialización recibidos y/o imparti
dos,. y cualquier otra actividad desarrollada por el candidato y
relacionada con el área de conocimiento correspondiente.

e) Dedicación univcrsitaria, entendida como grado y forma de
cumplimiento de las obligaciones docentes e investigadoras del
candidato en sus anteriores puestos de trabajo univerSItario.

d) Capacidad investigadora e interés de la linea o lineas de
investigación desarrolladas por el candidato.

e) Cualquier otro mérito del candidato a juicio del Consejo de
Departamento.

SECCiÓN 5: EVALUACiÓN DEL RENDlMIENTO CIENTtFlCo
DOCENTE

- An. 20. l. La evaluación del rendimiento del Profesorado se
hará periódicamente y tendrá en cuenta la docencia. la investiga
ción y la dedicación univeTSitaria. A propuesta de los 'correspon
dientes Depanamentos, Centros, profesorado, representantes de los
alumnos y otras instancias que se establezcan reglamentariamente
se podrá realizar una evaluación extraordinaria.

2. La valoración del rendimiento en las tareas docentes hará
referencia. entre otras cuestiones, al cumplimiento de las obligacio
nes pedagógicas, atención a los alumnos y preparación de las clases.
Su punto de partida será el informe del Departamento.

3. La valoración del rendimiento en las tareas investigadoras
será ponderada en relación a las disponibilidades de recur'iOS
financieros y humanos con que cuenten los Profesores. En este
marco, se hará referencia a los proyectos de investigación desarro
llados y a las publicaciones, atendiéndose en el caso de los
Prcfesores de Bellas Artes a su especificidad.

Art. 21. 1. La evaluación del rendimiento del Profesorado
estará a cargo de una Comisión de Evaluación que tendrá por
finalidad informar a la Junta de Gobierno periódicamente sobre
dicho rendimiento.

2. La composición y funcionamiento de la Comisión de
Evaluación será re'gulada por la J unta de Gobierno y corresponderá
al Claustro la elección de sus miembros. En todo caso, en dicha
Comisión participarán los alumnos.

3. Corresponde a la Cumisión de Evaluación, entre otras, las
siguientes funciones:

a) Revisar los informes de los Departamentos y de los Centros
y los resultados de las encuestas hechas a los alumnos.

b) Demandar informes complementarios de aquellos Organis
mos y personas que' crea conveniente para evaluar las tareas
docentes e investigadoras y la dedicación universitaria del Profeso
rado.

e) Proponer medidas al Rector, cuando la evaluación de un:
Profesor haya sido negativa.

CAPITULO II

Los estudiantes

SECCiÓN 1: ACCESO A LA UNIVERSIDAD y PERMANENCIA EN LA
MiSMA

Art. 22. Son alumnos de la Universidad de La Laguna todas
135 personas matricuiadas,encualquiera de sus Centros docentes, de
conformidad con las Leyes. Tendrán derecho a matricularse en ella'
quienes acrediten estar en posesión de los estudios que legalmente
les capaciten para cursar las correspondientes enseñanzas.

Art. 23. L.a Universidad de La Laguna, con carácter general y
sin perjuicio de lo que se disponga por la Junta de Gobierno en
relación a determinados Centros de la misma, admite dos tipos de
matricula: a) La ordinaria, oficial."o libre, que habrá de realizarse
para seguir los estudios encaminados a la obtención de un titulo o
diploma; b) la extraordinaria, que podrá realizarSe' en asignaturas
diversas por motivos de interés personal. con el consiguiente
reconocimiento académico.

Art. 24. Los estudiantes de la Universidad de la laguna
tienen derecho a seis convocatorias presentadas por cada asigna
tura. Se entiende por convocatoria presentada aquella en la que el
alumno concurre efectivamente al examen final.

Art. 25. Las dos últimas convocatorias se realizarán, salvo
renuncia expresa del alumno, ante un Tribunal nombrado por la
Junta de Facultad o Escuela, del q'ue obligatoriamente deberán
formar parte dos Profesores del Departamento distintos del respon
sable de la asignatura. El examen será escrito y leído públicamente
ante el Tribunal, atendiéndose en el caso de las asignaturas de
Bellas Artes a su especifiCIdad.
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Art. 26. Existirán tres convocatorias de exámenes finales. a 10
largo del curso académico, en los meses de junio. septiembre, y
febrero. En niogun caso podrán utilizarse más de dos convoc8tonas
en un mismo curso académico.

An. 27. La presentación a la convocatoria de febrero estará
condicionada al hecho de haber estado el alumno matriculado el
curso anterior en dicha asignatura y no podrá realizarse en número
superior a tres asignaturas.

Art. 28. Existirá una convocatoria de eneTO para aquellos
alumnos que tengan pendientes treS' o mel)OS de tres asignaturas
para finalizar la carrera.

Art. 29. En la convocatoria de junio deberán producirse dos
llamamientos por asignatura; mediarán al menos cinco días entre
cada llamamiento.

Art.30. Si un alumno agota dos convocatorias con un mismo
Profesor, podrá optar por cursar la·asignatura con otro Profesor que
imparta la misma en un g....upo distinLO. en caso de que lo hubiere
en el mismo Centro.

An. 31. La Universidad de La Laguna admitirá la ampliación
de matrícula para aquellos alumnos que en la convocatoria de
febrero superen las asignaturas necesarias para pasar a un curso
supenor. .

Art. 32. Los Reglamentos de cada Centro establecerán los
procedimientos mínimos qUe garanticen ,la evaluación continuada
de sus alilmnos.

SECCiÓN 2: DERECHOS y DEBERES

Art. '33. Los estudiantes de la Universidad de La Laguna
tienen los siguientes derechos:

a) Recibir las enseñanzas teóricas y practicas correspondientes
a las materias en las que se encuentren matriculados.

b) No quedar excluidos del estudio en la Universiqad por
razones económicas, ni por residir en Islas donde no sea posible
realizar dichos estudios, y beneficiarse de las becas. ayudas y
crépitos al estudio que est",blezca la Uni vcrsidad.

c) Asistir a las clases teóricas y prácticas y participar en los
Seminarios. Asimismo. ser atendidos y orientados por sus Profeso
res, mediante sistemas de tutorías.

d) La libertad de estudio, que supone la previa aceptación de
los contenidos y objetivos establecidos por el Departamento
corresponda:'nte y la utilización de bibhografias alternativas res·
pecto de aquellas teorías, métodos o doc:trinas que por su compo
nente filosófico, ideológico o religioso puedan afectar a derechos
constitucionales.

El alumno tiene derecho a ser evaluado conforme a las teorias
o métodos escogidos por él de entre los propuestos por el Consejo
de Departamento en la programación del curso, que garantizarán.
en todo caso, el conocimiento suficiente de la asignatura.

e) Disponer de unas instalaciones adecuadas que permitan el
nocmal desarrollo de los estudios.

O Participar en los órganos de gobierno y gestión de la
Universidad, de acuerdo con la composiCión establecida en los
presentes Estatutos, y elegir su representación en la forma que se
reglamente.

g) Participar en el control de la enseñanza y de la labor
docente del Profesorado a través de los cauces establecidos en los
presentes Estatutos.

h) Participar en la elaboración de los criterios de evaluación y
corrección de las pruebas de ap¡ilud a través de su representación
en los órganos universitarios.

i) Ser valorados en su rendimiento académico, solicitar la
revisión de sus evaJuaciones y ejercer los medios de impugnación
correspondientes. Los Reglamentos de cada Centro establecerán el
procedimiento a seguir para hacer efectivo este derecho.

j) Asociarse l.ibremente en el ámbito universitario. Los órga·
nos de gobierno ofrecerán un trato no descriminatorio a las
asociaciones de estudiantes y colaborarán en 'el desarrollo de las
actividades ~ientíficas, culturales y sociales promovidas por ellas
m.ediante su apoyo económico y material.

k) Reunirse libremente. A tai efecto, la Universidad y los
respectivos Centros habilitarán los locales específicos, asi como los
medJOs necesarios. .

l) Disponer de Jos medios económicos necesarios con destino
a sufragar las actividades de carácter estudiantil. A tal fin se crearán
conceptos específicos en el Presupuesto de la Universidad.

. m) Ser asistidos ,por la ,Seguridad Social conforme a los
términos y condiciones Que establezca la legislación vigente.

n) La Universidad facilitará la realización y/o continuación de
los estudios de los alumnos que se encuentren cumpliendo el
Servicio Militar o el Servicio civil sustitutorio. La Junta de
Gobierno reglamentará las normas Que, en el ámbito de su
competencia, hagan efectivo el ,ejercicio de este derecho.

o) Disponer de unas instalaciones adecuadas para el ejercicio
de la educación fisica y el deporte. Los órganos de gobierno

fomentarán estas acti"ldadc<:; y. asimismo. faCIlitaran la adecuada
utilización del ocio.

p) SoEcitar y recibir .información de los órganos de gobierno
y administración de la Universidad en reh.ción ('on los aspecto~

académicos. administrati"'os y económicos concernientes a la
actividad de los mismos.

q) Cualesquiera otros que se les reconozcan .en IJ legislaCIón
vigentes y en los presentes Estatutos.

Art. 34. Los estud13ntes de la. Uni\.'ersidad de la laguna
tienen los sigUientes deberes:

a) El estudio y la iniciación a la investigaCión universitaria.
b) Asistir regularmente a las actividades docentes y hacer uso

de los medios de ensenarrza de que se disponga.
e) Rendir adecuadamente en el trabajo de estudio c Investiga

ción propio de su condición de discentc.
d) Respetar el patrimonio de la Umversidad y procurar su

conservación en buen esta-do.
e) Contribuir a la mejora del funcionamiento de la Universi

dad de La Laguna para el logro de sus fines.
f) Asumir las responsabilidades que comporten los cargos para

los cuales hayan sido elegidos. '
g) Cumplir las normas ~e los presentes Estatutos y cuantas

otras se deriven de las disposiciones vigentes.
h) Cualesquiera otroS que se contemplen en la legislación

vigente y en los presentes Estatutos.

SECCiÓN 3: BECAS, AYUDAS Y CRÉDITOS AL ESTl:DIO

·Art. 35. Es competenciá del Claustro Universitano debatir ~

. aprobar la política general de becas. ayudas y créditos al estudio.
política que deberá proponer la Junta de Gobierno en cada curso
académico.

An. 36. 1. La Uniwrsidad de La Laguna. en coordinación
con los organismos competentes del Estado y la Comunidad
Autónoma, establecerá u'n régimen de becas a fin de ('\.'itar las
discriminaciones por razones económicas de sus alumnos y facilitar
una más. justa igualdad de oportunidades.

2. Dicho régimen establecerá unos requisitos que primen a los
estudiantes con niveles de renta familiar mas trajos y mayor
distancia geográfica de 1m Centros de estudio. en especial a los
procedentes de islas en las que no sea posible realizar dichos
estudios.

3. En igualdad de condIciones. el coeficiente socioeconómico
primará sobre cualquier otro criteno. a los efectos de concesión de
las becas o áyudas.

Art.37. La Universidad de La Laguna procurará instrumentar
un régimen de créditos al estudio preferentemente con las Entida
des financieras canarias: asimismo, establecerá convenios con las
Empresas públicas de transpone insular e interinsular conobjelO de
facilitar a sus estudiantes el acceso a los Centros uní versitarios.

Art. 38. La Universidad de La Laguna interesará de los
sectores sociales representados en el Consejo Social que contribu·
yan a la instrumentación de un régimen de becas. a~ udas y créditos
al estudIO que permita paliar la mayor incidencia de las la~as en los
estudiantes de menores recursos personales y familiares. A tal fin
propondrá a dicho Consejo se recabe la colaboración de las
Corporaciones y Entidades del Archipiélago canario para la cre'a·
ción de un fondo que permita una asignación anual equ·l\'alentc. al
menos, al 20 por 100 de las tasas ingresadas.

Art. 39. La Universidad de La Laguna promoverá un pro·
grama de becas de investigación como apoyo a los cstudiantes del
terCer ciclo Que realicen Tesis Doctorales. para quc puedan dcdi
carse plenamente a estas tareas.

SECCIÓN 4: REPRESENTACIÓN ESTUDIA~TIL

.An. 40. 1. Los estudiantes de la Universidad dI,,' La laguna
org<lnizarán su representación especifica de forma autónuma para
"ciar por el cumplimiento de sus derechos y deb('rcs.

2. En todo caso, serán órganos mínimos de repre~entaClón de
los estudiantes:

a) La Asamblea de Clauslrales.
b) La Asamblea de Representantes de Centros.

Art. 41. La elaboración y aprobación de los Reglamentos de
Régimen interior de todos los órganos de representaóón de JO')
e~tudiantes será competencia de dichos órganos. y d( berán ser
reCflnocldos a todos los efectos por los órganos de. goblerrJU de Id
Universidad de La Laguna. a los que se dará conOClO11ento para su
publiCIdad y adecuación a los pre~f'nlCS EstatLi!Os.
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CAPITULO III

El personal de Administración y Sen il ,os

St:CC¡ÓN 1: DISPOSICIONES GENERALES

Art. 42. 1. El personal de Administración y Servicios de la
Universidad de la Laguna estará constituido por personal funcio-
nario de la propia Universidad y personal en régimen de contrata~

ción laboral. Sus funciones serán las de gestión, apoyo. asistencia
y asesoramiento para la consecución de los fines propios de la
Universidad.

2. El personal funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de La La$unase regirá por la legislación universitaria
y por la de funcionanos públicos que le sea de aplicación.

3. El personal de Administración y Servicios en rtgimen de
contratación laboral se regirá por la legislación universitaria,
Convenio Colectivo, Estatuto de los Trabajadores y demás legisla
ción que le sea de aplicación.

4. Corresponde al Re(:tor adoptar todas las decisiones respecto
a la situación administrativa de todos los funcionarios de Adminis
tración y Servicios, cualquiera que sea la Escala a la que pertenez~

can, e informar al respecto a la Junta de Gob)erno.
Art. 43. 1. Las Escalas de funcionarios de Administración y

Servicios de la Universidad de La Laguna son las siguientes:
a) Escala de TécniCos de Gestión; para el ingreso se exige el

Título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
b) Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos;

para el ingreso se exige el titulo de Licenciado, Ingeniero, Arqui
tecto o equivalente.

c) Escala de Gestión: para el in~reso se exige el titulo de
Diplomado, Arquitecto Técnico, {ngeOlero Técnico o equivalente.

d) Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos;
para el ingreso se exige el título de Diplomado, Arquitecto Tecnico,
Ingeniero Técnico o equivalente.

e) EsCala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos;
para el ingreso se exig~ el titulo de Bachiller Superior o equivalente.

f) Escala Administrativa; para el ingreso se exige el titulo de
Bachiller superior o equivalente.

g) Escala de Auxiliares Administrativos; para el ingreso se
exige el titulo lile Graduado Escolar o equivalente.

h) Escala Subalterna; para el ingreso se exige el Certificado de
Escolaridad.

2. Los niveles, las categorías y las funciones del Personal de
Administración y Servicios en régimen de contratación laboral
serán definidos por los convenios colectivos que sus representantes
negocien en los ámbitos estatal o autonómico o bien con la propia
Universidad. La Universidad de La Laguna deberá dotarse de una
plantilla de personal en régimen de contratación laboral según sus
necesidades, incluidos técnicos especialistas.

Art. 44. l. La Universidad de La Laguna organizará su
Registro de Personal de acuerdo con lo establecido en la legislación
vigente.

2. En el Registro de Personal de la Universidad de La Laguna
se inscribirá a todo el Penonal de Administración y Servicios al
servicio de la misma y se anotarán preceptivamente en él todos los
actos que afecten a la vida administrativa del mismo.

SECCIÓN 2: DERECHOS y DEBERES

An. 45. 1. Son derechos del Personal de Administración y
Servicios de la U niversidad de La Laguna, además de los reconoci
dos por las Leyes, los siguientes:

a) Participar en los órganos de gobierno y de gestión de la
Universidad, de acuerdo a lo establecido en los presentes Estatutos.

b) Asociarse y sindicarse libremente y elegir a sus represen
tantes.

c) Convenir con la Universidad sus condiciones de trabajo a
través del Comité de RepfCsentantes del Personal funcionario c~n

sujeción a lo que establece el articulo 49.3 de la Ley Orgá01ca
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

d) Negociar con la Univenidad, en el caso del personal en
régimen de contratación laboral. sm condiciones de trabajo tanto
económicas como sociales, de conformidad con el Convenio
Colectivo y la legislación laboral.

e) Utilizar las instalaciones y los servicios universitarios,
según la normativa que se diete al respecto.

t) Solicitar y recibir información de los órganos de gobierno y
administración de la U niversidad en relación con los aspectos
académicos, administrativos y económico concernientes a la activi
dad de los mismos.

g) Asistir a las actividades consideradas de interés para su
formación que organice o concierte la Universidad de La Laguna.

h) Ejercer el derecho de huelga.

i) En cuanto a los Comites de Representantes, como órganos
colegiados, ejercer acciones administrativas o judiciales (:n el
ámbito legalmente establecido.

2. Son deberes del Personal de Administración y Servicios.
además de los es~ablecidos por la Leyes, los siguientes;

a) Cumplir los presentes Estatutos y los Reglamentos que los
desarrollen. así como los Convenios .colectivos Y- acuerdos que se
le sean de aplicación.

b) Contribuir a la mejora del funcionamiento de la Universi
dad de La Laguna para el logro de sus fines.

c) Participar en los cursos, seminarios y otras actividades
orientadas a-su formación y perfeccionamiento.

d) Respetar el patrimonio de la Unjversidad de I..:a Laguna y
procurar su conservación en buen estado.

e) Asumir las responsabilidades que componen los cargos
representativos para los cuales hayan sido elegidos.

O Responder de sus activi4ades cuando así le sea solicitado
por los diferentes órganos competentes p'ara ello.

SECCIÓN 3; FORMACIÓN DE PLANTILLAS Y PROVISiÓN DE PLAZAS

Art. 46. 1. La propuesta de plantillas orgánicas del Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de La Laguna será
elaborada por la Gerencia, previa aprobación por la Junta de
Gobierno de unos criterios objetivos de distribución de aquel
personal entre los Centros y Servicios de la misma, una vez oidos
éstos, en atención a las necesidades docentes e investigadoras y
previsiones de -los presentes Estatutos, previa consulta preceptiva a
los representantes de dicho personal.

2. Una vez elaborada la propuesta de plantillas orgánicas. será
elevada a la Junta de Gobierno, junto con los informes emitidos,
al objeto de su tramitación ante el Consejo Social.

3. Las plantillas .orgánicas señalarán como mínimo:

a) La unidad orgánica a la cual están adscritos los puestos de
trabajo.

b) La denominación y'características de los puestos de trabajo.
c) Los niveles jerárquicos y el nivelo grados de dificultad o

responsabilidad en el que hayan de estar clasificados.
d) Las condiciones para su desempeño.
e) El nivel de dedicación requerido.
f) Las retribuciones complementarias que les correspondan.

4. Las plantillas orgánicas de la Universidad de La Laguna se
revisarán- y se aprobarán cada cuatro años y, potestativamente,
cada año.

Art. 47. l. La Junta de Gobierno, a propuesta de la Geren
cia,establecerá anualmente la relación de puestos de trabajo
vacantes de la Universidad de La Laguna, que será pública, y en
ella se habrá de. especificar qué puestos se reservan, en atención a
su naturaleza, a personal funcionario. y cuáles a personal laboral.

2. Los puestos de trabajo de la Universidad susceptibles de ser
ocupados por funcionarios propios podrán ser cubiertos por
funcionarios del Estado, de las Comunidades Autónomas o de
cualquier otra Universida4..

Art. 48. La relación de plazas vacantes de funcionarios con
dotación presupuestaria constituirá la oferta de empleo público de
la Universidad de La Laguna, que será remitida por el Rectór, una
vez aprobados el Presupuesto, al Ministerio de la Presidencia y a
la Comunidad Autónoma de Canarias para su integración en las
respectivas ofertas de empleo de la Administración del Estado y de
la Comunidad Autónoma, a los efectos de lo establecido en la
legislación vigente.

Art. 49. La Universidad de La Laguna seleccionará S,U perso
nal, ya sea funcionario, ya laboral, de acuerdo con su oferta de
empleo, mediante convocatoria pública y a través del sistema de
concurso, oposición o concufS<H)posición libre, en el que se
garantizará, en todo caso, los principios constitucionales de igual
dad, mérito y capacídad, así como el de publicidad. En el caso del
personal laboral respetará-el contenido del Convenio Colectivo que
le sea de aplicación.

Art. SO. Laconvocatoria de las pruebas selectivas de acceso a
las plazas vacantes' comprometidas en la oferta de empleo de la
Universidad de La Laguna será realizada por el Rector, quien
ordenará su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~ y en el
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias». En
dicha convocatoria se establecerá el calendario preciso de realiza
ción de las pruebas tanto del personal funcionario como del laboral.
las cuales, en todo caso, deberán concluir antes del pri mero de
octubre de cada año, sin perjuicio de los cunos selectivos de
formación que se establezcan.

Art. 51. Las bases de la convocatoria para CubriT las vacantes
de las Escalas de funcionarios propios de la Universidad de La
Laguna deberán acomodarse a lo dispuesto en las bases generales
aprobadas por el Consejo de Universidades, previo informe favora
ble de la Comisión Superior de Personal, con el fin de homologar
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las pruebas con las de la Administración del Estado, para permitir
la, movibllidad de los funcionarios prevIsta en la legislación
vigente.

An. 52. l. La Universidad de La Laguna facilitará la promo
ción interna consistente en el ascenso desde las Escalas de grupos
inferiores a otras correspondientes de grupo supenor. Los funciona
rios deberán para ello poseer la titulación exütida y reunir los
requisItos y slIpcrar las pruebas que para cada caso establezca el
órgano competente. En las respectivas convocatorias se reservarán
par;¡ esta clase de promoCIón un 50 por 100 de las vacantes
existt.>ntes. Las plazas que no hayan quedado cubiertas de esta
forma incrementarán las previstas para oposición hbre.

2. Para acceder a los puestos de nivel superior podrán
concurrir los funcionarios del personal de Administración y Servi
cios en los supuestos y condiciones previstos en la legislación
vigente.

3. La promoción del personal laboral se realizará de acuerdo
con lo que establezcan sus respectivos convenios.

4. Previamente a la ocupación de cada plaza de funcionario de
la UniversIdad se efectuara un concurso de traslado entre tos
funcionarios que ya presten sus servicios en la misma, atendiendo
a los crite-rios del articulo 54.

Art. 53. 1. El Tribunal encargado de juzgar las pruebas
selectivas para el acceso a las plazas de las Escalas de Funcionarios
de Administración y Servicios de la Universidad de La Laguna será
nombrado por el Rector y estará formado por los siguientes
mlembros:

a) El Rector o Vicerrector en quien delegue, que será su
Presidente.

b) El Gerente.
c) Un repn:sentante de la Secretaría de Estado de Universida

des e Investigación.
d) Un representante de la Secretaría de Estado para la

Administraclón Pública.
e) Un representante del Comité de funcionarios.
f) Vn miembro del personal funcionario. elegido 'por sorteo.
g) Un representante de la Universidad designado por la Junta

de Gobierno
h) El Jefe de la Sección de Personal de la Universidad, que

actuará como Secretario con voz y sin voto.

2. Las personas designadas por el Rector para actuar en el
Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas para acceder a
las pla¿as d¡,:J personal en regImen ce contratación laboral de
acuerdo con los Convenios Colectivos que le sean de aplicación
serán especiúlislas relacionados con la plaza a contratar. '

Art. 54. 1. El acceso a puestos de trabajo que comporten
jefatura o nivel superior al básico de la Escala o puesto de trabajo
se llevará a cabo de la forma siguiente:

a) Cuando se produzca una vacante en cualqy.iera .de estos
puestos se convocará un concurso de méritos entre el Personal de
la Universidad que pueda ocupar dicha vacante.

b) -Los baremos establecidos para juzgar los concursos tendrán
en cuenta necesariamente los factores siguientes: La cualificación
adecuada a las características de la plaza a ocupar, la valoración del
trabajo desarroilado en anteriores puestos ocupados, los cursos de
promociones y perfeccionamiento superados, las titulaciones aca
démicas que se posean, y, en su caso, la antigúedad.

2. La confección del baremo será realizada por el Gerente, el
Comité del Personal de Administración ). Servlcios afectados y una
representación de la Junta de Gobierno, de acuerdo con la
legislación vigente; correspo~de a dicha Junta su aprobaéión.

Art. 55. l. Las retribuciones del Personal de Administración
y Servicios no podrán ser inferiores a las de las Escalas y los puestos
de trabajo de análop consideración en la Administración del
Estado y/o AutonómIca, pero el Consejo Social, a propuesta de la
Junta de Gobierno, podrá acordar retribuciones complementarias
en atención a las necesidades de los Servicios universitarios.

2. El personal en régimen de contratación laboral percibirá sus
retribuciones con cargo a los Presupuestos de la Universidad de La
Laguna, las cuales se ajustarán, como mínimo. a las previsiones de
sus propios Convenios Colectivos, sin perjuicio de lo señalado en
el párrafo anterior de este artículo. ..

Art. 56. 1. La formac\ón continuada y el perfeccionamiento
en la actividad administrativa y laboraLconstituyen un derecho y
un deber del personal de Administración 'i Servicios, el cual,
mediante la adquisición de nuevos conoclmientos, tecnicas y
métodos de trabajo, tenderá a la consecución de una formación
profeSIOnal Que garantice unos índices de calidad ,adecuados a la
función que desarrolle. La Universitlad de La Laguna promoverá
planes específicos que faciliten el logro de estos objetivos.

2. La Gerencia, el Vicerrectorado de Ordenación Académica,
la Secretaría General y los Comités de Personal de Administración
y Servicios elaborarán conjuntamente el programa de formación y

perfeccionamiento del pt"rsoTlal de Administración y ServiciP'·, para
cada ejercicio económico. Este programa debeni. sér aprobadú por
la Junta de Gobierno antes del 31 de diciembre de cada año. La
superación de estas actividades será computable en los concursos
de méritos para la promoción.

3. La Lniversidad de La Laguna podrá conceder las Oportunas
licencias al ~ersonal de Administración y Servicios para la rcalllú 

Clón de cursos de formación o perfeccionamiento profrsional en
Centros nacionales o extranjeros. en la forma que reglamentaria-
mente se deternune. .

An. 57. En el ejercicio de sus derechos sindicales. el personal
de Administración y Servicios elegirá a sus representantes de
acuerdo a la legislación que se establezca.

SECCIÓN 4: EVALUACiÓN DEL RENDIMIENTO ADMI!\ISTRATIVO y
LABORAL

Art. 58. 1. La evaluación del rendimiento de la ,-\dministra
ción y los Servicios est3.rá a cargo de una Comisión de E\·aluación.
que tendrá por finalidad informar periódicamente a la Junta de
Gobierno sobre dicho rendimiento.

2. Esta Comisión estará compuesta por:

Doce miembros del personal de Administración y Servicio~.
Seis Profesores.
Dos Alumnos.
Corresponde al Claustro la elección de estos miembros.

Art. 59. Corresponde a esta Comisión de Evaluación:

.a) Revisar los i~formes de la Gerencia y otros órganos de
qUienes dependan m\embros del Personal de Admimstración y
Servicios.

b) Demandar informes complementarios de cua:nas personas
y organismos considere necesarios para evaluar el rendImIento de
la Administración y los Servicios.

e) Proponer medidas al Rector cuando dicha e\aluación ha'ya
sido negativa.

d) Proponer las rescluciones Que procedan respecia a las
reclamaCIOnes que anle ella se presenten, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 49.4 de la Ley Orgánica 11/198J. de 25 de
agosto, de Reforma Cni\ersitaria.

TITULO JI

Las funciones universitarias

CAPITULO PRIMERO

El estudio )' la enseñanza

SECCiÓN 1: ORGANIZACIÓN DOCENTE Y PLANES DE ESTL:DIO

Art. 60. 1. La Universidad de La Laguna impartirá estudios
dirigidos a obtener títulos y diplomas de carácter oficial. válidos en
todo el Estado espaiioL asi como estudios dirigidos a obtener otras
titulaciones o certificaciones que el Consejo Social determine a
propuesta de la Junta de GobIerno.

2. Los títulos y diplomas oficiales de carácter estatal de
Diplomado, Licenciado y Doctor serán otorgados en nombre del
Rey por el Rector según el procedimiento aprobado por la Junta de
Gobierno.

Art. 61. La Universidad de La Laguna podrá establecer,
además. otros estudios de nivel de posgraduado y de Extcm¡ón
Vniversitaria, que conducirán, respectivamente. a la ohtención de
las títulaciones de especialización y a los certificados pertinentes.
La Junta de Gobierno establecerá las normas generales para la
regulación y aprobacion de estos estudios.

Art. 62. 1. Las Facultades organizarán y programarán los
estudios dirigidos a la obtención del titulo de Diplomado y
Licenciado.

2. Las Escuelas Universitarias organizarán los estudios dirigi
dos a la obtenCión del título de Diplomado.

Art. 63. 1. Los planes de estudio de la~ facul!ades. Escuelas
y demás Centros serán elaborados por las Juntas de los Centros
respectivos y elevados, para su aprobación. a la Junta de Gobierno.

2. Las propueslas de planes de estudio irán acompañadas de
una Memoria económica sobre los costes, tanto materiales corno de
Profesorado, que requiera su implantación.

3. Cuando se trate de planes de estudio conducentes a la
obtención de títulos oficiales de carácter estatal, el Rector rcmitirá
dichos planes al Consejo de Universidades para su homologación.

Are 64. l. Cada plan de estudios comprenderá:
a) Un núcleo básico de conocimientos obligatorios.
b) Unas áreas de conocimiento dentro de las cuales se

ofrecerán unas materias optativas.
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e) Los peñodos de escolaridad.
d) El número de prácticas requerido.
e) Los requisitos para la obtención de los grados académicos

correspondientes.
f) El cuadro de convalidaciones.

2. Corresponde a la Junta del Centro la determinación de las
normas para la implantaClón y desarrollo de los planes de estudio.

AI1. 65. t. El titulo de Licenciado con Grado se obtendrá
mediante la aprobación de una Memoria de Licenciado o Tesina,
que consistirá en un trabajo de iniciación a la investigación
realizado bajo la tutela de un Departamento.

2~ Las normas sobre formalización, dirección y calificación de
la Memoria de Licenciatura se elaborarán por la Junta del Centro
y se elevarán para su aprobación a la Junta de Gobierno.

3. Los Centros podnin establecer olros procedimientos para
acceder' a esta titulación y éstos deberán ser aprobados por la Junta
de Gobierno.

SECCIÓN 2: Los ESTUDIOS DE DocTORADO

Art. 66. I. Las Facultades establecerán estudios para la
obtención del título de Doctor.-

2. A estos efectos, el Licenciado con Grado se integrará en un
Departamento o Instituto Universitario de Investigación, y habrá
de superar los estudios del Programa de Doctorado correspondiente
y presentar y aprobar una Tesis Doctoral, consistente en un trabajo
original de investigación.

Art. 67. 1. Los planes de estudio del tercer ciclo serán
elaborados por los Departamentos en el marco de la programación
que establezca la Junta de Gobierno.

2. - Los Programas de Doctorado se estructurarán en Cursos y
Seminarios, y tendrán como finalidad la especiahzación del estu
diante en un campo científico, artistico o técnico determinado, asi
como su formación en las correspondientes técnicas de investiga
ción.

3. Dichos Programas tendrán una duración mínima de dos
años.

Art. 68. l. Los estudios de tercer ciclo se realizarán bajo la
dirección de un Departamento.

2. Por cada Programa de Doctorado el Departamento especifi·
cará los Cursos y Seminarios que habrán de desarrollarse en el
mismo y los que se realizarán en otros Departamentos, Inslitutos
Universitarios de Investigación u otros Organismos.

Art. 69. 1. La elaboración de la Tesis Doctoral se realizará
bajo la dirección de un Doctor que pertenezca a uno de los Cuerpos
docentes universitarios. Igualmente, podrán dirigir Tesis Doctora
les los Doctores contratados como Profesores Asociados o Visitan
tes, asi como los pertenecientes a Escalas de Personal de investiga
ción del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y, previo
acuerdo de la Comisión de Doctorado, podrán hacerlo también los
Doctores, Profesores o investigadores en organismos de enseñanza
superior o investigación, españoles o extranjeros.

2.· El Doctorando deberá presentar dos ejemplares de su Tesis
Doctoral en la Secretaria General de la Universidad, ejemplares
que quedarán en depósito durante un periodo no inferior a Quince
dias lectivos, uno en dicha Secretaria General y otro en el
Departamento responsable de la Tesis.

3. Transcurrido el tiempo de depósito al que hace referencia
el apartado amerior, la Comisión de Doctorado, a la vista de les
escritos recibidos y previa consulta al Departamento y a los
especialistas que estime oportunos. decidirá si se admite la Tesis a
trámite o si, por el contrario, procede retirarla. Admitida a trámite
la Tesis, el Director del Departamento correspondiente solicitará de
la Comisión de Doctorado, oido el Director de la Tesis, la
designación del Tribunal que ha de juzgarla.

4. Los Tribunales encargados de juzgar las Tesis Doctorales
serán nombrados por el Rector de la Universidad a propuesta de
la Comisión de Doctorado, oído el Departamento, el Director de la
Tesis y los especialistas que dicha Comisión estime oportuno
consultar. El Presidente y el Secretario del Tribunal serán designa
dos por la Comisión de Doctorado a propuesta del Departamento
responsable de la Tesis.

Art.70. La Comisión de DoctDrado de la Universidad de La
Laguna estará formada por Profesores Doctores de los Cuerpos
docentes universitarios que tengan dedicación a tiempo completo.
Su composición y funciones se ajustarán a lo previsto en el Real
Decreto 185/1985, de 23 de enero, y a lo que reglamentariamente
se determine por la Junta de Gobierno.

Art. 71. De acuerdo con lo que establezca el Reglamento de
Honores y Distinciones de la Universidad de La Laguna, los
Departamentos, Facultades e Institutos Universitarios podrán
proponer para el titulo de Doctor Honoris Causa a aquellas
personas que por sus relevantes cualidades sean merecedoras de tal

distinción. El nombramiento será informado por la Facultad
correspondiente, aprobado por el Claustro Universitario y el título
será concedido por la U niversidad de La Laguna.

Art. 72. Corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de
las condiciones exigibles para el acceso de los Diplomados de
Facultades y Escuelas a los estudios dirigidos a obtener el titu!o de
Licenciado, que serán propuestas por los respectivos Centros.

SECCIÓN 3: CURSOS DE ESPECIALIZACiÓN.

Art. 73. La Universidad de La laguna podrá programar
estudios de posgrado para la formación de especialistas y para la
actualización· y formación permanenJe de los profesionales univer
sitarios, y su duración mínima será de un curso académico. E!iotos
estudios deberán ser aprobados por el Consejo Social a propuesta
de la Junta de Gobierno.

Art. 74. 1. Los estudios de posgrado a que se refiere -el
aniculo anterior tendrán la docencia teórica y práctica que se
determine en su programación. Serán organizados por los Departa
mentos. Centros e Institutos Universitarios.

2. Su autorización corresponde a la Junta de Gobierno. previa
presentación de una Memoria justificativa que determine su
duración, programa y docentes y que incluya un estudio económico
detallado.

Art. 75. 1. A propuesta de la Junta de Gobierno, cortes
ponde al Consejo Social la aprobación de las tasas de matricula de
dichos cursos.

2. Los ingresos generados por estas tasas se incorporarán al
Presupuesto de la Universidad, de conformidad con los presentes
Estatutos.

SeCCióN 4: CoNVALlDACI6N DE ESTUDIOS

An. 76. 1. Los expedientes de convalidación se iniciarán a
instancia del interesado y se tramitarán a través de los Centros de
Universidad de La Laguna que impartan los estudios que se
pretende convalidar.

2. Corresponde al Rector la resolución de los expedientes de
convalidación de los estudios realizados en los diferentes Centros
o Secciones de los mismos, asi como la de aquellos que se hayan
cursado en otros Centros españoles o extranjC?ros.

Art. 77. 1. En cada Centro de la Universidad de La Laguna
se constituirá una Comisión de Convalidaciones, formada. por
cinco Profesores y encargada de emitir dictamen sobre las solicitu
des de convalidación de estudios, previo informe, si fuera necesa
rio, de los Profesores responsables de cada una de las asignaturas
afectadas.

2. Asimismo, se constituirá una Comisión de Convalidaciones
de la Universidad, que estará presidida por el Vicerrector de
Ordenación Académica y formada por un representante de cada
Centro, perteneciente a la respectiva Comisiól}- de Convalidaciones,
y por un funcionario del Personal de Administración y Servicios,
designado por el Vicerrector, que actuará como Secretario. Esta
Comisión emitirá los -correspondientes dictámenes de asesora
miento al Rector.

3. Los expedientes de convalidación se resolverán, al menos,
una vez por trimestre.

CAPITULO II

La investigación

SECCiÓN 1: DISPOSICIONES GEMERALES

Art. 78. 1. En cuanto misión fundamental de la Universi·
dad, la investigación es \Jn derecho y un deber de los Profesores y
fundamento de la docencia universitaria. Consecuentemente, la
Universidad de La Laguna cuidará de su desarrollo y apoyará.
además, las iniciativas investigadoras que coadyuven al desarrollo
integral de Canarias.

2. En la medid¡¡ de sus posibilidades, la Universidad de La
Laguna fomentará la actividad investigadora, asegurará el funcio
namiento de los Servicios generales de apoyo de la investigación y
establecerá coptaetos con otras Entidades a fin de incrementar,
mediante convenios, contratos, ayudas o subvenciones, los fondos
destinados a la investigación. La Universidad establecerá, además,
cauces adecuados para que t>J Profesorado pueda ejercer el derecho
y el deber de la investigación.

Art.79. 1. Los Departamentos e Insututos Universitarios de
Investigación y otras unidades que se puedan crear al efecto
constituyen el marco en el que se desarrolla la acthridad investiga
dora en la Universidad de La La¡¡una,

2. La Universidad apoyará la realización de actividades inves
tigadoras en dichas unidades y destinará el presupuesto de investi
gación a la financiación de los gastos que generen los Departamen-
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tos e Institutos Universitarios de Investigación en su actividad
investigadora, al mantenimiento del material científico y al funcio~

namiento de los Servicios Generales de apoyo a la mi!»rna.
3. La Universidad fomentará la formación del personal inves

tigador, favorecerá la actividad de éste en I)lros Centros y contri
buira a sufragar los 'gastos de su asistencia activa a Congresos o
reuniones de trabajo directamente relacionados con su área de
investigación.

4. Asimismo, la Univenidad apoyará aquellos Con~resos,

reuniones o actividades que sean considerados de especial mterés
por la Comisión de Investigación.

SECC1ÓN 2: PROGRAMACIÓN DE LA INVESTIGACiÓN

Art. 80. 1. Los Departamentos e InstitutOs Universitarios de
Investigación elaborarán sus programas de investtgación y recoge
rán en ellos las líneas g(nerales, los proyectos específicos y los
recursos de peTSOn<l.l y material necesarios. Dichos programas
debf'rán hacerse públicos cada cuatro años o necesariamente
cuando en ellos Soe produzca alguna modIficación sustancial.

2. Con caracter bianuaL los Departamentos presentarán un
informe a ·la Junta de Gobierno y al Consejo Social sobre la
situar ión y resuhados de su investigación y de los gaSlOS realizados
en ella. EJ1 funCIón de la valoración de este informe se considerará 
la continuidad o posible modific&.dón de las asignaciones específi
cas 'qUl' tuvieran concedida':>.

Arl. 81. La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de
Investigación, distribuirá la correspondiente partida presupuestaria
para la investigación en la Universidad, entre los diferentes
Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación a fin de
atender los proyectos presentados por dicltas unidades básicas de
investigación.

Art. 82. 1. La Comisión. de Investigación estará presidida
por el Vlcerrector correspondiente y contará, al menos, con un
representante de cada Departamento. Instituto Universitario de
Investigación y Servicio General de apoyo a la investigaCIón.

.2. Una-Comisión Permanente de la misma. integrada por un
numero no superior a quince miembros y presidida asimismo por
el Vicerrector de Investtgación, preparará los asuntos que hayan de
someterse al Pleno de la misma. Se estructurará en dos Secciones,
una para el área de Humanidades y otra para la de Ciencias.

Art. 83. 1. Corresponde a la Comisión de Investigas:ión:

a) Proponer la distribución de los fondos propios de la
Universidad destinados a la investigación en función de baremos
objetivos.

b) Aprobar los proyectos y evaluar las investigaciones que se
realicen con cargo a los fondos de investigación, así como estable
cer prioridades respecto a la política de publicaciones.

e) Elaborar su Reglamento de Régimen Interior, que deberá
ser aprobado por la Junta de Gobierno.

2. Para 'el ejercicio de sus competencias, la Comisión podrá
evacuar consultas con cuantas personas cualificadas estime conve·
niente. ,

3. En la evaluación de la investigación se atenderá preferente
mente a las publicaciones, patentes y otros resultados objetÍvos.

Art. 84. 1. Pertenecerá a la Universidad de La Laguna. y se
integrará en su patrimonio, todo el material adquirido con fondos
de investigación o cedido para el desarrollo de proyectos de
investigaCIón, que habrá de ser debidamente identificado e inventa
riado.

2. Los Depanamentos e Institutos Universitarios de Investi
gación. así como los investigadores responsables de les proyectos,
contratos. convenios, ayudas o subvenciones, podrán proponer a la
Universidad, en función de sus programas de Investigación. la
contratación temporaJ de personal espeualizado o colaborador con
cargo a los fondos de investigación o con la financiación exIerna
que se reciba a tal fin.

.\rt. 85. 1. Se considerarán becarios de investigación de la
Universidad de La Laguna todas aquellas persona que disfruten de
una beca para el desarrollo de un trabajo de investlgaclón en la
Universidad, cualquiera que sea el organismo que la sufraga,
siempre que dicha beca sea homologada por la Comisión de
Investigación.

2. En ningún caso podrán coincidir las tareas de los becarios
de investigación con las propias del Personal de Servicios adscrito
a los citados Centros.

Art. 86. Los fondos de investigación, bibliográficos e instru
mentales, inventariados en la Universidad de La laguna estarán a
disposición de todos sus investigadores. de acuerdo con la norma
tiva que elabore la Comisión de Investigación a tal fin.

Art.87. En ningún caso se investigara en la Universidad de La
Laguna sobre temas específicamente relacionados con fines bélicos
o militares.

Art. 88. Los Profesores e investigadores de la Universidad de
La Laguna harán constar su condición de tales en la publicación de
los resultados de sus investigaciones.

SECCiÓN 3: Los CONTRATOS DE INVESTIGACIÓ!'i

Art. 89. lo Los contratos para la realización de trabajos de
carácter científico. artístico o técnico, así como para la participa
ción en cursos de especialización, podrán ser firmados por:

a) El Rector o autoridad académica en quien delegue. en
nombre de la Universidad.

b) El Director del Departamento o Instituto Universitario de
Investigación, en nombre del órgano que dirige.

c) Los Profesores, en su propio nombre.

2. En todo caso, (:orresponderá al Rector o autoridad acadé
mica en quien delegue la firma del contrato cuando;

a) Su ejecución supere el marco estricto de un Departamento
o Instituto Universitario de Investigación.

b) Su importe total exceda de la cuantia que estipule la
Comisión de Investigación.

c) Sus cláusulas prevean explícitamente que la Universidad.
en cuanto tal, y/o el Departamento o Instituto Universitario de
Investigación incurren en responsabIlidad en caso de incumpli
miento de los términos del contrato.

3. La delegación de firma por el Rector habrá de efectuarse
siempre expresamente para cada caso y por escrito. en documento
que se adjuntará al.contrato firmado.

Art. 90. Los conIratos de investigación que hayan de ser
firmados' por los propios Profesores o por los Directores de
Departamento o Instituto Universitario de Investigación requeri
rán la previa conformidad del Consejo de Departamento o Insti
tuto Universitario de Investigación respectivo, mediante acuerdo
que certificará su Director para que se adjunte al contrato.

Art. 91. 1. En los contratos regulados en este capítulo se
inel.uirán, al menos, los siguientes extremos:

a) Nombre de la persona o Personas llamadas a su ejecución.
así como su condición y su respectivo régimen de dedicación.

b) Nombre (le la persona o Entidad con quien se contrata.
e) Objeto del contrato y su duración, con especificación de las

obligaciones asumidas por las partes y el presupuesto del mismo.
d) Precio acordado.
e) Gastos de mantenimiento de los aparatos e instalaciones

contratadas.
1) Cláusulas de responsabilidad, en su caso.
g) Régimen de derecho de autor o de .patenIe.

2. Antes de su firma por quien corresponda. de acuerdo con
lo previsto en el articulo 89. los contratos se remitirán al Rector.
quien, en el plazo de quince días hábiles y mediante Resolución
motivada, podrá declarar la improcedencia del mismo. Transcu
rrido til plazo sin que el Rector manifieste oposición. se entenderá
autonzada la firma del contrato correspondiente.

Art. 92. 1. Los miembros de un Depat1amento o Instituto
Universitario de Investigación afectado por la firma de un contrato
reg1Jlado en este capítulo no vendrán obligados a pal1icipar en su
ejecución. sino en virtud de compromiso previo manifestado por
escrito.

2. La participación de los miembros de un Departamento o
Instituto Universitario de Investigación en la ejecución de un
contrato firmado por el Director de éste, o por el Rector, responde
rá siempre a criterios objetivos y tendrá en cbrnta el currículum
científico de cada uno de ellos, su experiencia in'\'estigadora o. en
su caso, docente, y la naturaieza de la acti vidad que haya de
realizarse, así como el régimen de dedicación concreta a la que se
compromete para la reahzación de dIcha actividad.

Art. 93. 1. El precio acordado en un contrato de investiga
ción se hará efectivo por la persona o Entidad contratante. dentro
de los plazos previstos. ante la Tesorería o Caja de la Universidad
de La Laguna, que en fOrma documentada le dará el destino que
proceda.

2. La cantidad percibida por razón del contrato se distribuirá
del siguiente modo;

.a) La cantidad precisa se destinará a compensar los gastos
originados a. la Universidad y/o al Departamento o Instituto
Universitario de Investigación en sus medios, equipamiento. insta-
laciones y servicios. .

b) La distribución de la cantidad restante se efectuará con
forme a los siguientes criterios:

- Un 70 por 100 para compensar a los Profesores, investigado
res, Ayudantes y personal de Administración y Servicios que hayan
aportado su trabajo. porcentaje que deberá distri'1uirse entre ellos

/
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atendiendo a los grados de responsabilidad y de participación
asumidos en la ejecución del contrato.

- Un \5 por 100 para los Departamentos o Institutos Universi
tarios a que pertenezcan los citados Profesores, investigadores·,
Ayudantes y personal de Administración y Servicios.

- Un 1; por 100 para la Vniversidad. Este porcentaje no será
de aplicación en los supuestos de realización de cursos de especiali
zación por parte del Profesorado, caso en el Que acrecentará la
participación de este.-

3. La determinación concreta ~e los porcentajes establecidos
en el numero anterior habra de figurar expresamente en el contrato.

4. En el supuesto de contratos suscritos con Entidades públi
cas que gestionen fondos de investigación,los porcentajes a que se
refiere el apartado anterior podrán ser fijados por la Entidad
contratante. ,.

Art. 94. l. La celebración de un contrato de investigación
comportará la autorización de las actividades que en su desarrollo
reali~en los ProÍesores, Investigadores. Ayudantes y personal de
Administración y Servicios de los, Departamentos o Institutos
Univestitarios de investigación afectados, así como la concesión de
compatibilidad para que puedan percibir las compensaciones que
correspondan.

2. Las cantidades que no pudieran ser percibidas por los
Profesores, Investigadores, Ayudantes y personal de Administra
ción y Serv'icies pasarán a incrementar las destinadas al respectivo
Departamento o Instituto Universitario.

3. Al margen de las obligaciones académicas que pudieran
desarrollar el Profesorado de la Universidad de La Laguna. todas
las actividades no amparadas en el articulo 45:1 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universüaria, se someterán
a 10 dispüesto con carácter general en materia de incompatibilida
des del personal al servicio de la Administración Pública.

4, Autorizada su firma'mediante el procedimiento previsto en
el artículo 91,2, el Rector ordenará archivar en el Vicerrectorado de
Investigación una copia de todos los contratos de investigac~ón

celebrados en la Universidad, con objeto de que ésta pueda
proceder al oportuno seguimiento y control ,de la ejecucióQ de
aquéllos.

Art. 95, El Rector y el Director del Departamento o del
Institl1iO l'niversitario Je InvestigacIón, así como cuantos partici
pen en la ejecución de un contrato de inv~stigaclón o tengan
l.:onoc-imiento de su contenido por razón del cargo que ocupen.
vendrán oblipdos a respetar, en su caso, la conüc.:enciahd¿ ('xíglda
por las clausulas que conten~.

Art. 96. El aprovechamiento de los frutos obtenidos de los
corMatos regulados en este capítulo habrá de respetar lo establecido
en este título y las disposiciones vigentes en materia de derechos de
au tor y de marcas y patentes, y salvaguardar los derechos que al
respecto, en cada caso, correspondan a la Universidad.

Art, 97. Los cursos de especialización susceptibles de contrata
ción conforme a lo dispuesto en el presente capítulo serán los
definidos por la Ley.

Art. 98. 1. Los resultados de las investigaciones realizadas
por o bajo la dirección de miembros de la Universidad de La
Laguna, y cuyos gastos hayan sido sufragados por la misma o con
fondos administrados por ella, atemperados a los términos por los
que se confirió dIcha administración, Pertenecen a la Universidad
y deben ser usadolJ y controlados de forma que produzcan el mayor
beneficio rara la Universidad y para la sociedad

2. Siempre que no se contradiga lo dispuesto en la legislación
vigente:

a) C'arresponót a la Universidad de La Laguna la titularidad
de las in-enciones realizadas por sus Profesores, como consecuen
cia de su actividad inve~t¡gadora en la misma siempre que
pertenezcan al ámbito de sus funciones docentes e investigadoras.
Tales in\"cncion~s deberán ser notificadas inmediatamente a la
Universidad por el autor de las mismas.

b) La Untversidad podrá eeder la titularidad de las invencio
nes a los autores de las mismas, y reservarse, en este caw, una
lIcencia no exclusiva. intransferible y gratuita de explotación.

c) El Profesor o Investigador tendrá; en todo caso, derecho a
participar en lOS beneficios que obtenga la Universidad de la
expj;)lÓlción o de la cesión de sus derechos sobre las invenciones
antes mencionadas. Los beneficios de la explotación de las .mven
cianes referidas se adscribirán por terceras partes a la Universidad,
al Departamento o Instituto Universitario de Investigación en el
que se llevó a cabo el trabajo y a los autores de las mismas.

d) Cuando un Profesor o Investigador realice una invención
como consecuencia, de un contrato con otras Entidades. el contrato
de~rá especificar a cuál de las partes contratantes corresponderá la
tltularidad de dicha invención.

3. La normativa anterior no incluye las cuestiones relativas a
la propiedad intelectual.

CAPITULO 1II

La e:\.tensión universitaria

SECCiÓN 1: DEFIN tCIÓN Y OBJETIVOS

Art. 99. La Univers~da~ de la La~.una. podr~ e~tab~e~~r
estudios y desarrollar act1 vldaaes' de Extenslon Un I versltana dmgI
dos a la difusión y d.ivulgación de los conocimientos de las ciencias,
las artes, las letras y, en general, la cultura entre toda la sociedad.
Estos estudios y actividades serán coordinados y dirigidos por el
Vicerrector de Extensión Universitaria, bajo la autoridad del
Rector.

Art. 100. La Extensión Universitaria deberá cumplir los
siguientes fines:

a) Procurar la formación integral de los miemrros de la propia
comunidad universitaria me'diante la programacia.n y desarrollo de
cursos, ciclos de conferencias y todo tipo de actividades culturales
y recreativas que puedan contribuir a la mejor realización de dicho
objetivo.

b) Proyectar las funciones y servicios de la propia Institución
universitaria en su entorno social mediante la realización de
actividades de la naturaleza descrita en el apartado anterior.el Promover la expresión y difusión de los trabajos artisticos
y cu turales de los miembros de la comunicad universitaria.

d) Prestar atención a aquellas actividades que, promovidas
por Instituciones, Entidade,s u Organismos públicos o privados,
acerquen la comunidad universitaria a las inquietudes culturales
que muestre en cada momento la sociedad.

e) Atender, en espedal, a la defensa. desarrollo y difusión de
la cultura canaria y, en su caso, promover y mantener las
actividades, servicios e Instituciones conducentes a este fin.

f) Promover, al servicio de los fines anteriores, la creación de
medios de difusión propios, en especial una emisora de radiO.

SECCIÓN 2: PROGRAMACIÓN

Art 101. 1. Una Comisión de Extensión Universitaria. pre
sidida por el Vicerrector correspondiente e integrada, además, por
una representación de los Centros y de los distintos sectores de la
comunidad universitaria. cuidará de la programación de estas
actividades. El número de sus miembros no podrá exceder de l~.

2. La Jun13 de Gobierfio, denlro de las posibilidades presu·
puestanas de la Universidad, fomentará estas actividades y aproba
rá la programación qu>:, al comienzo de cada curso académico.
someterá a su consideración la indicada Comisión:

Art. 102. El uso del Paraninfo y otras dependencias para las
actividades de Extensión Universitaria se re$ulará por dicha
Comisión, sin perjuicio, en todo caso, de las actiVIdades propias del
calendario academico.

Art. 103, 1. Los miembros de la comunidad universitaria
encargados de organizar o desarrollar estas actividades podrán
aducir como mérito su colaboración en las convocatorias de ayudas
orientadas a completar :;u currículum.

2. El personal de la Universidad de La Laguna que participe
en la organizaCIón o desarrollo de las actividades de Extensión
Universitaria -podrá ser dIspensado de otros cometidos, según el
tiempo que a ello dedique y de acuerdo con lo que disponga el
Reglamento que para la regulación de estas actividades deberá
aprobar la Junta de Gobierno.

TITULOIlI

La organización académica y el gobierno universitario

CAPITULO PRIMERO

La orRanización Y el gobierno de los Centros,
Ar.t. t04. La UniverSIdad de La Laguna se estructura y

orgamza en Departamentos. Facultades y Escue!as Universitanas,
Institutos Universitarios de In\-Csti~aciórt, Colegios L:niversitarios.
~scuel~sde Especialización ProfeslOn,al y cuantos Centros hayan
SlÓO engldos o puedan ser creados de conformidad con las Leyes.

SECCIÓN 1: Los DEPARTAMENTOS

Art. 105. l. Los Departamentos son los órganos básicos
encargados ~e· organizar y desarrollar la investigación y las ense
ñanzas propias de su respectiva área de conocimiento en una o
varias Facultades, Escuelas y Colegios _Universitarios y, en su caso,
en aquellos otros Centros a los que alude el articulo 7 de, la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, o
que puedan crearse al am'paro de su disposición adicional quinta.
Los Departamentos son igualmente instrumento de participación
en el gobierno de la Universidad.
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2. Son miembros de un Dep.. ;tamento todos lo.. docentes ('
invc:sligaJores de cualquier cond:non adscritos al área o arcas de
conOCimiento por las que se con:lotlluya dicho Departamcpto. a,¡
comu los Ayudantes. becarios. alumnos colaboradores. alumnos del
lercer ciclo !-' personal de Admjl1l~tracl(Jn y Servicios adscfltos al
mismo.

Art. 106. 1. Los Departamentos se constituiran por la agru·
pacian de todos los docentes e investigadores de la Unlvcrsidad de
La Laguna cuyas especialidalles se correspondan con un área de
conoómit:nto determinada. Contarán. en su caso. con una Secreta
ría admiflistrativa y per.ional de Administración y Sen-inos adSCri-
tos a la misma. .

2. Temporalmente podrán inlergrar~een ellos docentes adscri
tos a otras áreas de conocimiento. con su consentimH.'nto y en
igualdad de derechos En estos casos ser~ necesaria la previa
conformidad de los Dep(lrtamentos afectados y de la JUnla de
Gohú... mo. que determinará el tiempo de dicha adscripción.

~ La Universidad de La Laguna, previo acuerdo de su Junta
de Gobierno. podrá solicitar del Consejo de Universidades el
reconocimiento de áreas de conocimiento específicas.

Art. 107. Los Departamentos se rigen por su propio Regla·
mento de Regimen Interior. Que determinará su denominación
Podrán prestar servicios en diversos Centros y. cuando se constitu
yan pur la agrupación de varias áreas de conocimiento. tendrán
carácter interdisciplinario.
. Art. 108. 1. Conforme a sus Re~Jamentos de Régimen Inte·

flor. los Departamentos podrán organtzarse en Secciones depal1a·
mentales por razones'de distancia geográfica o por la afinidad de
especializaciones científicas de sus docen-tes e investigadores.

2. La dirección de estas Secciones departamentales recaerá
siempre en un Profesor con dedicación a tiempo completo elegido'
por el ConlJejo de Departamento. .

Art. 109. 1. La iniciativa para la creación, modIficación y
supresión de los Depanamentos corresponde a los Profesores. a los
Departamentos)' a los Centros. afectados.

.2. La Junta de Gobierno, exigirá de los interesados un
proyecto para la creación. modificación o supresión de un Departa·
mento. Este proyecto incluirá,en todo caso. el inventario de bienes.
equipos e. instalaciones para la docencia y la investigación destina·
dos al mismo.

3. La creación, modificaóón y supresión de Departamentos
corresponde 11 la Junta de Gobierno mediante acuerdo motiyado.
La Junta de Goberno establecerá, en su caso~ Comisiones encarga
das de programar)' asignar los medios y recursos. asi corno de
atender al mantenimiento y renovación de bienes. equipos e
instalaciones de los mismolJ. .

Art. l JO. .1. El número mínimo de Catedráticos o Profesores
titulares de Universidad y/o Escuelas Universitarias necesario para
la creación de un Departamento será el indispensable para la plena
realización de sus fines. En cualquier caso. y sal\'o lo dispuesto en
la disposición transitoria segunda de los presentes Estatutos. Iodo
Departamento deberá contar con un minimo de 12 Catedráticos o
Profesores titulares, de los cuales al menos cinco habrán de tener
dedicación a tiempo completo. Las Secciones departamentales
deberán contar como mínimo con seis Catedráticos o Profesores
titulares, de los cuales al menos tres habrán de tener dedICación a
tiempo completo. ,_

2. En el cómputo de dicho mínimo una dedicación a tiempo
completo se considerará equivale-nte.a dos dedicaciones a tiempo
parciaL A estos efectos, se tendrá en cuenta el personal cienüfico de
plantilla que esté incorporado a dichos Departamentos a través de
convenios específicos establecidos entre el, correspondiente Orga
nismo publico y la Umversidad oc La Laguna y. en partict!lar. el
personal cientitico de la plantilla del Consejo Superior de lnvestiga
ciones Científicas adscrito a Centros mixtos Untversidad·Conscjo
Superior de Investigaciones Científicas ubicados en este Univer
sidad.

3 Cuando el numero de plazas de Catedrálicos o Profesores
tit:Jlares pertenecientes a un área de conocimiento sea inferior al
necesario para la creación de un Departamento. la Junta de
Gobierno. oidos los Profesores afectados, delerminará con que otrel
área o áreas con las que tenga afinidad científica deberá agruparse
la primera. En todo caso, la Universidad de La Laguna recabará las
dotaciones necesaria~ para que en cada árca pueda constituíse un
Departamento.

4. Si un Departamento legalmenle constituido segun el
artículo 106 ve reducido su numero mínimo de Profcsores durante
tres anos. se atendrá a lo establecido en el articulo 109.

Art. II L Son funciones del DepanamenlO:

a) Organizar y desarrollar la docencia d~ acuerdo con las
exigencias de los distintos planes de estudio de los Centros donde
se imparten las disciplinas prop:as del mismo.

b) Organizar y desarrollar la investigación rdativa al área o
areas de conocimiento de su competencia.

e) Organizar, y de\arrollar 10\ estudios de Doctorado y 1~

realización de tesIS docloml<:s en el area o áreas de conOCImiento
de su competencIa.

d) Impulsar la renovación científica y pedagógica de sus
miembros.

eJ Fomenta; b.s re!a;,:ioncs con otros Departamentos,
f) PartICipar en los órganos de gobierno de la Universidad en

los. términos previstos en los presentes Estatutos.
gl Emitir los Informes qu(' por Ley le corresponda. en panicu

lar en lo refereme al régimen de sus plazas y la selección de su
Profesorado.

h) Elaborar y modificar su propio Reglamento de Régimen
Inh:rior de conformidad con lo dispuesto en los presentes Esta
tutos.

J) Cua\esQlllt'ra olras funCiones y tareas Que especificamente k
atribuyan los presentl's Estatutos y la legislación \'igente.

Art. 112. 1. La actividad de los Departamento!> se ajustará a
unos programas anual de docenCia y plunanual de investigación
Del desarrollo del pnmero darán cuenta anualmente a la Junta de
Gobierno. y en cuanto al segundo. cumplirán lo previslO en el
artículo 80.2.

2. Los Departamentos elaborarán anuaJmente un presupuesto
que presentarán a la Junta de Gobierno en unión de su programa
de docencia informado por el Centro o Centros afectados. )' de su
programa de mvestlgación.

3. Los Departamen10s elaborarán anualmente una Memoria
'de actividades 9ue dé cuenta del cumplimiento de ambos progra·

mas. con espeCificación di.' las actividades y publicaclOnes de sus
miembros. la cual deberán depositar en la segunda quincena del
mes de septiembre de cada año en la Secretaría de los Centros en
los que el Departamento impana docencia y en la Biblioteca
General de la Cniversidad.

4. Tanto la memoria. como los programas de docencia e
investigación de los Departamentos serán hechos publicos por la
Universidad .

5. Los Departamentos elaborarán asimismo un extractO nor·
malizado de sus memorias. que deberán entregar en la segunda
quincena del ames de septiembre de cada año en la Secretaría
General de la Universidad para ser incluido en la memoria general
de actividades del curso académico elaborada por dicha Secretaria
General. '

6. Las.Comisiones creadas al efecto por la Junta de Gobierno
evaluarán la actividad docente e investigadora de los Depanamen·
tos con criterios de objetividad científica hechos publicas con
anterioridad.

Art. 113. El gobierne de los Departamentos estará a cargo del
Consejo de Departamento y de su Director.

Art. 114. El Consejo de Departamento es el órgano superior de
gobierno del mismo y estará integrado oor:

a) Los Profesores del área o áreas de conocimiento por las que
se constituya el Departamento.

b) Los Ayudantes.
c) Una representación, en su caso. de los alumnos colaborado·

res, becarios e investigadores adscritos al Departamento.
d) Una represenlaclón de los alumnos de los distintos cursos

o ciclos en que el Departamento imparta docencia.
e) Una representación, en su caso, del personal de Administra·

ción y ServicIOS adscrito al Departamento.

Art. 115. Son funciones del Consejo de Departamento, sin
perjuicio de las que determinen las Leyes. las siguientes:

a) Elaborar y modificar su Reglamento de Régimen Interior.
b) Elegir a su Director y a su Secretario.
c) Impulsar la actividad del Depanamcnto para el mejor

cumplimiento dI.'" sus fines y velar por el exacto cumplimiento de
las obligaciones de sus miembros.

d) Conocer y publi('ar los programas dc docencia e investiga
ción de sus mIembros.

e) Elaborar el phin anual de actividades don'otes. investigado·
ras v acadrmicas a desarrollar por el DepartamenLO.

t') Aprobar la memoria anual de las actividades llevadas a
cabo por el Departamento que de cuenta' de sus programas de
docencia e investillación.

g) Gestionar).' administrar los recursos asignados por los
órganos de gabierf10 dE" la Universidad con cargo al presupuesto de
la misma o Que procedan de la propia actividad del Departamenlo.

h) Remitir a la Gerencia de la Universidad los correspondien·
tes anteproyectos de estado de gastos ajustados a las ~irectrices

elaboradas por la .h.mta de Gobierno.
i) Cualesquiera otras funciones Que le sean expresamente

asignadas por los presentes Estatutos y la legislación vigeme.

An. 116. El Consejo dt: Departamento se reunirá. al menos.
una vez al trimestre o bien cuando lo convoqut' el Director o lo
solicite el 25 por lüüde sus miembros,
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Art 117. 1. El Director de Departamento será elegido por su
Consejo y nombrado por el Rector entre Catedráticos del mismo
que previamente hayan obtenido el apoyo de un tercio, al menos,
de los miembros del Consejo. En caso de Que ningún Catedrático
resulte candidato, podrá serlo un Profesor titular que reúna dicho
requisito. .

2. La duración del mandato será de dos años con posibilidad
de reeleCCión en los terminas que establezcan los respectivos
Reglamentos de Régimen, Interior. El Director de Departamento
podrá ser revocado por la mayoria absolu~ de los miembros del
Consejo.

Art. 118. Son funciones del Director de Departamento:

a) Ostentar la representación y ejercer la dirección del Depar
tamento.

b) Ejecutar 10..5 acuerdos de su Consejo, cuya presidencia le
corresponde.

c) Ordenar. por delegación, los pagos Que deban ser realizados
con cargo a los anticipos a justificar previstos en los presentes
Estatutos.

d) Ejercer todas las funciones del Departamento no atribuidas
expresamente a otros órganos del mismo.

SECCIÓN 2: LAS FACULT AOES y ESCUELAS UNIVERSITARtAS

Art. 119. 1. Las Facultades y Escuelas Universitarias son los
órganos encargados de la gestión administrativa y la organización
de las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención del
titulas académicos.

2. Las-Facultades y Escuelas Univer~itarias se regirán autóno
mamente por sus Reglamentos de Régimen Interior, Que concreta
rán sus objetivos y regularán su organización y funcionamiento de
conformidad con la le&islación vigente y los presentes Estatutos.

3. Las Facultades y Escuelas Un'iversitarias están formadas
por los docentes Que impartan enseñanzas en ellas, los alumnos en
ellas matriculados y el personal. de Administración y Servicios
adscrito a las mismas.

Art. 120. La iniciativa para la creación y supresión de Faculta
des y Escuelas Universitarias corresponde a la Junta de Gobierno,
previo informe preceptivo, en su caso, de los Departamentos
afectados. La decisión será adoptada por la Comunidad Autónoma
de Canarias a propuesta del Consejo Social de la Universidad y
previo informe del Consejo de Universidades.

Art. 121. Son funciones específicas de las Facultades y Escue
las Universitarias las siguientes:

a) Elaborar sus planes de estudio y de 6rdenación docente.
b) Organizar las enseñanzas que hayan de impartirse en ellas

para la obtención de titulas académicos.
e) Coordinar la actividad docente de los Departamentos en lo

Que hace referencia a cada una de ellas.
d) Informar los programas docentes de los Departamentos que

impartan docencia en eUas.
e) Conocer y difundir la actividad investigadora de los Depar

tamentos responsables de las enseñanzas Que en las mismas se
impartan.

t) Realizar actividades de formación permanente y Extensión
Universitaria en su respectivo campo profesional y científico.

g) Gestionar el presupuesto Que se les asigne y mantener los
servicios y equipamiento de apoyo a la docencia Que le estén
conferidos.

h) Expedir certificaciones académicas y llevar a cabo las
funciones administrativas concernientes a su personal y alumnos.

i) Anicular la participación de sus miembros en los órganos de
gobierno de la Universidad según se prevé en los presentes
Estatutos.

j) Cualesquiera otras funciones que se les atribuya en los
presentes Estatutos y en la legislación vigente.

Art. 122. Por acuerdo de la Junta de Gobierno podrán
establecerse SeCCIones de Facultad o Escuela en razón de enseñan-
zas que den lugar a titulacion.s diversas. -

Art. 123. El gobierno de las Facultades y Escuelas estará a
cargo de la Junta de Centro y.del Decano o Director, que podrán
crear Comisiones específicas para el mejor ejercicio de sus
funCIones.

Art. 124. 1. La Junta de Facultad o Escuela es el órgano
máximo de representación de la Comunidad que integra el Centro.
con competencias propias en materia de organización, coordina~

ción y gestión.
2. Vn Reglamento de régimen interior. Que deberá aprobar la

Junta de Gobierno1 determinará el número de sus miembros Que,
en todo caso, habrá de respetar la siguiente composición:

a) El Decano o Director, que la presidirá, los Vicedecanos o
Subdireqores y el Secretario del Centro. que será su Secretario.

También formará parte de la Junta, en su caso, el Administrador
del Centro.

b) Art. reparado. Vid. Introducción. Una representación de los
distintos sectores de la Comunidad que integra el Centro, cuya
composición se ajustará, como mínimo, a los siguientes porcen
tajes: '

1) Un cincuenta por ciento constituido por todos los Profeso
res Que figuren en la programación docente del Centro y los
Directores de los Departamentos con responsabilidad docente en el
mismo.

2) Un cuarenta por ciento de alumnos de los diferentes ciclos,
que incluirá necesariamente una representación de los becarios
postgraduados y Ayudantes.

3) Una representación del personal de Administración y
Servicios.

3. La representación de los sectores incluidos en los números
2 y 3 del apartado b) anterior se renovará anualmente.

Art. 125. 1. Corresponde a la Junta de Facultad o Escuela:

a) Definir, aprobar y coordinar la poütica de actl~ación del
Centro, tanto en lo que concierne a la docencia e investi~ción

como en lo relativo a su régimen administrativo y económICO.
b) Elaborar y aprobar el proyecto de Reglamento de régimen

interior del Centro y sus modificaciones.
e) Supervisar la actuación de los órganos colegiados o uniper

sonales de gobierno del Centro y de sus servicios.
d) Aprobar los planes· de ordenación docente del Centro y

proponer e informar la modificación de sus planes de estudio.
e) Aprobar la distribución de los fondos asignados al Centro

con cargo a los presupuestos de'la Universidad.
t) Ejercer las funciones Que le asignen los órganos superiores

de gobierno universitario o le reconozca el ordenamiento vigente.

2. la Junta se reunirá al menos una vez en cada trimestre del
curso, cuando la convoque el Decano o Director, o bien si así lo
solicita una cuarta paRe de sus miembros.

Art. 126.1. El Decano o Director ostenta la representación
de la Facultad o Escuela y ejerce su dirección.

2. Será,elegido de entre sus Catedráticos y Profesores titulares.
mediate votación libre y secreta, conforme a lo Que al respecto
disponga su Reglamento de régimen interior.

3: Los candidatos a Decanos o Directores podrán presentar,
preVIamente al acto de elección, un equipo decanal o de dirección
y un programa de gobierno.

4. A pe:tición propia, el Decano o Director podrá ser dispen
sado parcIalmente de sus cometidos académicos por el Rector,
previo informe preceptivo y vinculante- de la Junta de Gobierno,
oída la Junta de Centro.

An. 127. 1. los Decanos o Directores cesarán en sus funcio
nes por término de su mandato, dimisión aceptada o remoción
acordada por la Junta de Centro, conforme dIsponga su Regla~

mento de régimen interior, y por perdida de los requisitos
necesarios para ser elegidos. ,

2. Con el cese del Decano o Director se producirá el de su
equipo de gobierno y se procederá a nuevas elecciones en el plazo
de Quince días hábiles, y quedarán en funciones todos ellos hasta
la toma de posesión de sus respectivos sucesores.

Art. 128. l. Corresponde al Decano o Director:

a) Dirigir y representar a su Facultad o Escuela y presidir sus
órganos de gobierno.

b) Ejecutar los acuerdos de la Junta del'Centro y coordinar la
actuación de su equipo .de gobierno.

e) Proponer a la Junta de Centro los acuerdos y decisiones que
a la misma competen. ' .

d) Ejercer todas aquellas funciones inherentes a su cargo y las
competencias Que no hayan sido expresamente atribuidas a otros
órganos del Centro por los presentes Estatutos y la legblación
vigente.

Art. 129. l. Los Vicedecanos serán nombrados y separados
por el Rector a propuesta del Decano, oida la Junta de Facultad,
de entre los Profesores Doctores de la misma con dedicación a
tiempo completo. ,Los Subdirectores serán nombrados y separados
por el Rector a propuesta del Director, oída la Junta de Escuela'- de
entre los Profesores de la misma con dedicación a tiempo completo
según lo establecido en el Reglamento de régimen interior del
Centro. La Junta de Gobierno será informada de estos nombra.
mientos.

2. A los Vicedecanos y Subdirectores les corresponde la
coordinación y dirección de los sectores de la actividad universita
ria de sus Centros Que les fueran encomendados, bajo la autoridad
del Decano o Director, Quien podrá delegar en ellos las funciones
que procedan.

3. Cesarán en sus cargos por cese de los respectivos Decanos
o Directores (sin perjuicio de lo previsto en el artículo 127.2)~ por
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revocación acordada por el Rector, a propuesta del Decano o
Director, oída )a Junta de Centro; por renuncia, y por pérdida de
los requisitos exigidos para ser nombrados.

Ar. 130. 1. El Secretario de la .Facultad será nombrado por
el Rector a propuesta del Decano, oída la Junta de Facultad, de

, entre los Profesores Doctores de la misma con dedicación a tiempo
completo. El Secretario de Escuela será nombrado por el Rector a
propuesta del Director, oída la Junta de Escuela, de entre los
Profesore-s de la misma con dedicación a tiempo completo según lo
establecido en el Reglamento de régimen interior del Centro. La
Junta de Gobierno será informada de estos nombramientos.

2.. El Secretario desempeñará la Secretaría de los órganos
colegiados de gobierno y representación cuya presidencia ostente el
Decano o Director, y dará fe de sus actos y acuerdos"cuya legalidad
deberá garantizar. Asegurará, igualmente, la publicidad Que a lo~

mismos corresponda. Además, dará fe de cuantos actos y hechos
presencie en su condición de Secretario del Centro o consten en la
documentación publica a su cargo, ordenará y custodiará el
Registro y el Archivo vivo de su Centro, custodiará las banderas.
sellos, libros y emblemas oficiales del mismo, se encargará del
protocolo, el ceremonial académico y la organización de los .actos
solemnes de su Facultad o Escuela y ejercerá cuantas otras
funciones le sean delegadas por los órganos competentes. se
acuerden por la Junta del Centro o resulten de los presentes
Estatutos.

3. El Secretario cesará en su cargo por -cese de los respectivos
Decanos o Directores (sin perjuicio de lo previsto en el artículo
127.2~ por revocación acordada por el Rector, a propuesta del
Decano o Director, oída la Junta de Centro; por~renuncia y por
pérdida de los requisitos exigidos para ser Dombrado. '

Art.131. En cada Facultad e Escuela existirá un Administra
dor bajo la dependencia orgánic.l del Gerente y funcional del
Decano o Director. Corresponde al Administrador la gestión
económico-administrativa del Centro y la ejecución por delegación
del Decano o Director de los acuerdos de la Junta de la Facultad
o Escuela relativos a esta materia.

SECCIÓN 3:' Los INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESnGA~
CI6N y OTROS CENTROS

/. Los Institutos Universitarios de Investigación

Art. 132. l.. Los Institutos Universitari~s de .Inve~tigación
son Centros de.dJcados fundamentalmente a, la JOvesugaclOn clenh~
fica o técnica o a la creación artística, pudiendo reali13f actividades
docentes referidas a enseñanzas especializadas o cursos de Docto
rado y proporcionar asesoramiento técnico en el ámbito de su
competencia.

2. El ámbito material de actuación de un Instituto Universita
rio de Investigación no podrá coindicir con el de un Departamento.

Art. 133. Junto a los Institutos propios, la Universidad de La
Laguna podrá crear Institutos mixtos en colaboración con otros
Organismos de investigación científica o técnica o creación artís
tica. públicos o privados, mediante convenio en el Que se establece
rá una estructura orgánica de doble dependencia de las Entidades
colaboradoras, así como un Reglamento de régimen interior, Que
deberá ser aprobado por ambas. Del mismo modo, se propiciará la
creac.ión· de InstItutos interuniversitarios que faciliten e intensifi
quen la colaboración de las Instituciones universitarias de Cana
rias.

Art. 134. 1. La creación o supresión de estos Centros será
iniciativa de la Junta de Gobierno; previo informe de los Departa~

mentos afenados, ratificada por el Claustro de la misma, que la
elevará para SLJ aprobación a la Comunidad Autónoma de Canarias
a través del Consejo Social. .

2. La propuesta de creación de un Instituto Universitario de
Investigación podrá ser formulada a la Junta de Gobierno por un
Departamento, un Centro o un grupo de Profesores; deberá
adjuntarse una memoria que incluirá: .

a) Finalidades.
~) Previsión de dotación de medios personales y materiales

indlspensables para su viabilidad. En todo caso. se requerirá para
la c~eación de un Institúto Universitario de Investigación corno
r.1ímmo un número de investigadores igual al de Profesores
necesario para la creación de un Departamento.

c) Plan económico y financiero.
d) Previsión de sus relaciones de intercambio y colaboración

con otros Centros o Instituciones correspondientes a sus activi
dades.
. e). Proyecto de Reglamento de régimen interior, Que deberá
mc1l;llr la estructura y.co!'f1posición de los ó~nos de gobierno del
Instituto y tos procei:hmJentos para su elecCión.

'. 3..~ Junta de Gobie~o someterá dicha propuesta a informa
CJOn pubhca para Que los miembros de la comunidad universitaria
asi como los Centros, Departamentos e Institutos Universitarios d~

Investi~ción, puedan formular alegaciones. Una vez estudiadas
éstas, SI las hubiere, la Junta de Gobierno elevará, ~n su caso, la
propuesta al Claustro Universitario.

Art. 135. 1. Cada Instituto Universitario de Investigación
elaborará anulamente un plan de actuación y una memoria de las
actividades realizadas en el curso precedente, Que habrá de someter
a la Junta de Gobierno para su aprobación. La memoria deberá ser
depositada en la segunda Quincena del mes de septiembre de cada
año en la Biblioteca General de la Universidad.

2. La asi$Oación anual de recursos a los Institutos Universita
rios de Invesugación se hará por la Junta de Gobierno en atención
a las necesidades y objetivos expuestos en estos documentos.

Art. 136. 1. El gobi'erno de los Institutos Universitarios de
Investigación se regirá por las normas establecidas para los Depar~

lamentos, adaptadas por sus respectivos Reglamentos de régimen
interior, Que deberán ser aprobados por la Junta de Gobierno.

2. La adaptación del régimen de los Institutos Universitarios
de carácter mixto se hará en el convenio que suscriban sus
Entidades titulares y de acuerdo con los presentes Estatutos.

JI. Los Colegios Universitarios

Art. 137. 1. Los Colegios Universitarios son Centros desti~

nados. a p~rticipar en las actividades propias de las Facultades de
la UniverSIdad de La Laguna para un cumplimiento más eficaz de
sus fines en el archipiélago canario.

2. El Profesorado de los Colegios Universitarios formará parte
de los Departamentos correspondIentes al primer ciclo que impar
tan; podrán constituirse en ellos Secciones Departamentales en los
términos de los articulos 108 y 110.

Art. 138. Corresponde a la Junta de Gobierno la iniciativa
para la creación, modificación o supresión de estos Centros o de las
enseñanzas que impartan, previo informe de las Facultades o
Centr~s afectados. Los acuerdos que al respecto adopte la Junta
necesItan del refrendo previo del Claustro Universiw.rio para su
tramitación ante la Comunidad Autónoma de Canarias a través del
Consejo Social.

An. 139. Los Colegios Universitarios se regirán por las
normas Que regulan el gobierno de las Facultades y Escuelas,
adaptadas a sus peculiaridades por un Reglamento específico que
aprobará la Junta de Gobierno.

IJI. Las Escuelas de Especialización Profesional

Art. 140. L3s Escuelas de Especialización Profesional son
~entros integrados en Facultades o Escuelas Universitarias Que

,I~parte!l enseñ~nzas conducentes a la ofJ'tención del correspon
4lente tItulo o dIploma y, en su caso, cursos de perfeccionamiento.

Art. l4L 1. Los Centros de la Universidad de La Laguna
podrá~ promover la creación de Escuelas de Especialización
ProfesJonal complementarias de sus propias enseñanzas.

2. Su cre;ación y modificación deberá ser aprobada por la
Junta de GobIerno, oído el Consejo Social, previa presentación de
una memoria justificativa de su interés académico y social, el
proyecto de plan de estudios y la previsión de recursos humanos
materiales y económicos. . '

3. Del mi~mo modo se pr~cederá para su supresión; en este
caso, la memona habrá de refenrse al interés académico y social de
tal medida.

Art. 142. El Profesorado de las Escuelas de Especialización
~ofesio~~1 será el de la propia Universidad. En su caso, previa
JUStIficacIOn de su necesidad y por acuerdo de la Junta de
Gobierno, estas Escuelas podrán contar con otro Profesorado.

Art: 143. El Gobierno de las Escuelas de Especialización
ProfeSIOnal se regulará conforme a sus propios Reglamentos de
régimen interior, que deberá aprobar la Junta de Gobierno, de
acuerdo con el de la Facultad o Escuela Universitaria en Que se
IDtegren y según los presentes Estatutos.

lJ': Los, Centros adscritos

An. 144. 1. Son Centros adscritos a la Universidad de La
La8;una las Escuelas, Colegios o IAstitutos Universitarios Que, no
teOle~do carácter estatal, hayan sido debidamente autorizados y
suscnban o hayan suscrito el correspondiente convenio de colabo~
ración.

.2.. La Univer:sidad supervisará la docencia. investigación o
actiVIdad de creaCIón artistjca Que estos Centros impartan o lleven
a efecto.

Art. 145. 1. A propuesta de los respectIvos Centros, el
Rector otorgará, en su caso, la preceptiva «vema docendl)) al
Profesorado de los mismos.

~. ~l funcio~amiento de ~stos Centros y sus relaciones con la
Umversldad se ajustará a lo dispuesto por su normativa específica,
por el convenio suscrito entre la Universidad y su respectiva
Entidad titular y por los presentes Estatutos en cuanto les sean de
aplicación. .
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CAPITULO II

El gobierno universitario general

SECCIÓN 1: EL CONSEJO SOCIAL

Art. _146. l. El Consejo Social es el órgano de participación
de la sociedad en la Umversidad. Sus competencias son las
previstas en el artículo 2 de la Ley 6/1984, de· 30 de noviembre, de
los Consejos Sociales de Coordinación Universitaria y de creación
de Universidades, Centros y Estudios Universitarios de la Comuni~
dad Autónoma de Canarias. .

2. La representación de la Junta dt: Gobierno en el Consejo
Social estará integrada por el Rector, el Secretario general y el
Gerente y por nueve miembros elegidos por dicha Junta de entre
sus miembros de acuerdo con la siguiente composición: Cuatro
Profesores, cuatro alumnos y un representante del personal de
Administración y. Servicios.

Art. 147. Las reuniones del Consejo Social deberán ser convo
cadas con una antelación mínima de setenta y dos horas. Dentro
de este plazo. la Junta de Gobierno habrá de deliberar sobre el
orden del día de dicha reunión y, en su caso, adoptar las
résoluciones y acuerdos Que procedieren.

SECCIÓN 2: EL CLAUSTRO

Art. 148. 1. El Claustro Universitario es el máximo órgano
representativo y deliberante de la Universidad de La Laguna;
también es órgano decisorio en los casos expresamente previstos en
los presentes Estatutos y normas complementarias. en su caso.

2. Su sede ordinaria de reuniones será el Paraninfo de la
Uni'lersidad.

3. Estará compuesto por doscientos cincuenta miembros, de
los cuales yn sesenta por ciento serán representantes de los
Profesores. un treinta por ciento representantes de los alumnos y
un diez por cienlo representantes del personal de Administración
y Servicios.

4. El porcentaje correspondiente al Profesorado se distribuirá
entre cada categoria académica proporcionalmente al número real
de Profesores e:...istentes de cada una de ellas en la Universidad de
La Laguna.

Art. 149. 1. Para la elección de sus representantes en el
Clau.stro L'ni '; ersitario de la Ulliversidad de La Laguna se consti
tuirá un Col eg.¡o electoral único por sector en toda la Universidad.
Las distintas candidaturas constituirán listas cerradas, sin que en
ningún caso sea necesafio que en dichas listas se cubra el número'
total de candidatos por sector.

2. Para la atribución de puestos será de aplicación el criterio
propor.rional directo, y para participar en dICha atribución será
necesario un porcentaje mimmo del 3 por 100 de los votos
emitidos.

_Art. 150. 1. El Claustro Universitario de la Universidad de
La Laguna será eiegido por un periodo de dos años y la convocato
ria de elecciones se hará con quince días de antelación a su
disolución.

2. Estas elecciones se regirán por un Reglamento electoral y se
realizarán siempre 'en épocas lectivas y en el plazo máximo. de
sesenta dias a partir de la convocatoria.

3. En cualquier momento, y antes de que transcurra el período
de su mandato, un tercio de los miembros del Claustro Universita·
rio podrá proponer su disolución, que tendrá Que ser aprobada por
la mayoría absoluta de sus miembros.

4. Las vacantes que se produzcan, cuando sus miembros dejen
de pertenecer al sector por el cual fueron elegidos, o por otras
causas. se cubrirán en'cada sector afectado por los candidatos
siguientes que no resultaron elegidos de las li,¡tas en que se
produzcan las bajas. Las bajas habrán de cubrirse en el plazo
máximo dI.' un mes después de haberse producido.

Art. 151. El Claustro Universitario de la Universitario de La
Laguna será convocado ordinariamente una vez al año por la Junta
de GobIerno y en sesiones extraordinarias por dicha Junta o a
petición de una cuarta parte de los claustrales.

A.rt. 152. Son funciones del Claustro Universitario de la
Universidad de La Laguna:

a) ,Aprobar, seguir y, en su caso, revisar las líneas generales de
aCtuaClón de la Umversidad.

b) Elaborar y aprobar su Reglamento electoral.
c) [¡aborar y aprobar su Reglamento de régimen interior.
d) Pr0poner la reforma de los presentes Estatutos. .
e) Elegir al Rector de la Universidad y otorgarle o no su

confian.za.
f) Elegir los miembros de las Comisiones Que. eventualmente

acuerde crear.

g) Discutir y ratificar, en su caso, el proyecto de presupuesto
anual que la Junta de Gobierno h&brá de proponer al Consejo
Social para su aprobación.

h) Aprobar anualmc:nte la Memoria de gestión presentada por
la Junta de Gobierno.

i) Recibir anualmente la Memoria General de Actividades del
curso académico elaborada por la Secretaría General de la Univer.
'sidad.

j) Definir sus criterios sobre las mateñas a que se refiere el
articulo 2. apartados 1.2 y 5. de la Ley 6/1984, de JO de noviembre,
de los Consejos Sociales, de Coordinación Universitaria y de
creación de Universidades. Centros y estudios Universitarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias, Que deberán ser expuestos
ante el Consejo Social por Quienes en el mismo representen a la
Junta de Gobierno.

k) Adoptar cuantas mociones y resoluciones estime conve
nientes destinadas a conocer la sitúación de la Cniversidad y el
parecer de los miembros de la Comunidad universitaria, siempre
Que se ajusten a las funciones a que hacen referencia lo~s presentes
Estatutos. Estas mociones "j resoluciones se darán a conocer a toda
la Comunidad universitana.

1) Cuantas otras funciones se le asignen en los presentes
Estatutos y en la legislación vigente.

Art. 153 (Artículo reparado. Vid, introducción).

«Las Comisiones a que se refiere el apartado f) del artículo
anterior tendrán una composición paritaria de los distintos sectores
Que componen la Comunidad universitaria.»

SECCIÓN 3: LA JUNTA DE GOBIERNO

Art. 154. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario_de
gobierno de la Universidad de La Laguna. Estará integrada por los
miembros siguientes:

a) El Rector.
b) Los Vicerrectores y el Secretario general, que será el

Secretario de dicha Junta.
el El Getente.
d) Los Decanos y los Directores de las Facultades 't Escuelas

universitarias y..en su caso, de los Colegios universÍtanos.
e) Tres representantes de los Directores de Departamento y un

representante de los Directores de Instituto Universitario de
Investigación.

f) Cinco representantes de los Catedráticos y Profesores titula.
res y asociados y tres representantes de los Ayudantes y becarios
posgraduados.

g) Un representante de los alumnos por cada Centro y un
representante de los Colegios Mayores y Residencias.

h) Tres representantes del personal de AdministraciÓn y
Servicios, de los cuales al menos un será de los Servicios generale,.
de apoyo a la docencia y a la investIgación.

~. Art. 155. 1. la Junta de Gobierno elaborará su propio
Reglamento, que deberá ser aprobado por el voto favorable de la
mayoria de sus miembros.

2. La Junta de' Gobierno actuará en Pleno y en Comisiones.
Habrán de constituirse necesariamente, al menos, las siguientes
Comisiones:

a) Investigación.
b) Ordenación académica de Profesorado y alumnos.
e) Asuntos económicos y presupuestarios.
d) Actividades culturales.
e) Educación fisica y deporte.
n A'5untos asistenciales.
g) Administración y Servicios.

3. Actuará de pennanente de la Junta una Comisión de
Gobi~rno inte,;rada por un máximo de 14 miembros, de la Que
formarán parte el Rector, los Vicerrectores, el Secretario general. el
Gerente y, en todo caso. una representación de los Decanos,
Directores, Profesores. alumnos, y personal de Administración y
Servicios. Esta Comisión no podrá subrogarse, en niungún caso, en
las funciones de la Junta de Gobierno.

AI1. 156. Corresponde a la Junta de Gobierno:

a) Velar por el cumplimiento de los presentes Estatutos y
Reglamentos de la Universidad y de los acuerdos de su Claustro.

b) Designar su representación en el Consejo Social. que
constituirá los dos Quintos de éste, elegida en parte por la Junta de
entre sus miembros y de la Que formarán parte necesariamente,
además. el Rector.. el Secretario general y el Gerente.

c) Proponer el proyecto de presupuesto y programación plu
rianual de la Universidad al Consejo Social, previa"presentación al
mismo y ratificación por el Claustro Universitario.
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d) Acordar transferencias de cf(~ditos entre lo~ diversos con
ceptos de los capítulos de gastos cOIrientes y de operaciones de
caPItal. •

e) Proponer al Consejo Social la asignación de ·otros conceptos
retributivo~. además de los comemplados en el régimen uniforme
de todas las Universidades. preViO iofonDe de los Centros o
Servicios aleetados. \

f) Crear, modificar o suprimir Servicios universitarios.
g) Informar al Consejo Soc~l y adoptar acuerdos sobre

vacantes de piazas de Profesores.
h) Decidir sobre la contratación de personal de Administra

ción y ·Servicios de conformidad' con las Leyes.
i) Aprobar lo~ planes de estudio.
j) Proponer las tasas para estudios de carácter propio de la

Univcr~idad.

k) Cualesquiera otras funcian,es señaladas ~n' lo!> presente!>
Estatutos y en la legislaci(.n vigente.

An. 157. Sin perJuicio de su representación en la Junta de
Gobierno, los Centros de Lai Palmas concertarán su actuación en
una Junta 'Coordinadora de Campus. Dicha'Junta estará presidida
por el Vicerrector correspondiente e integrada, además, por una
representación de los Centros, Profesores, alumnos y personal de
Administración y Servicios, confonne a un Reglamento de Régi
men Interior Que al efecto habrá de elaborar la J unta de Gobierno,
en el Que se determinarán, además, las funciones de' dicha Junta
Coordinad;)fa de Campu,s. La Junta de Gobierno decidirá, igual
mente, los recursos humanos y materiales de Que podrá disponer la
Junta Coordinadora de Campus para el mejor desempeño de sus
funciones.

SECCIÓN 4: EL RECTOR

An. 15S. l. El Rector es la máxima autoridad académica de
la Universidad, ostenta su representación y ejerce su direccJón.

2. En los supuestos de ausencia o enfermedad sustituirá. al
Rec;tor el Vicerrector que aquél designe. En los casos de cese o
dimisión, el Vicerrector Q·ue corresponda, según el orden aprobado
por la Junta de Gobierno.

An. 159. Sin perjuicio de las competencias rque se refiere el
artículo anterior, corresponde al Rector:

a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Claustro Uni
versitario y de la Junta de Gobierno, y establecer su correspon
diente orden del día.

b) Ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por el Claus
tro Universitario, ]a Junta de Gobierno y el Consejo Social y
cuantas decisiones vengan exigidas por ,el desarrollo ordinario de
las acti vldades universitarias, en aplicación, en su caso, de las
directrices establecidas por dichos órganos.

e) Autorizar y aprobar los gastos y ordenar )ospagos, con
forl}le a lo previsto en el presupuesto anual de la Universidad.

d) Nombrar o contratar a quienes hayan sido propuestos por
las correspondientes Comisiones de contratación o de selección
para desempeñar los diversos cometidos propios de la Universidad.

e) Convocar los concursos para la provisión de plazas de los.
Cuerpos docentes y demás funcionarios y nombrar las correspo.
dientes Comisiones de selección, de conformidad con los presentes
Estatutos y la legislación vigente.

O Co.ordinar la acción de todos los órganos de dirección,
gobierno y Administración de la Univen.idad.

g) Delegar sus atribuciones en los casos y dentro de los límites
previstos en las disposiciones visentes.

h) Nombrar y cesar, previa propuesta o informe de los
órganos a quienes corresponda hacerlo, a todos los órganos
unipersonales de dirección, gobierno o aaministración de los
diversos Centros, Departamentos (y, en su casa, Secciones Departa
mentales), Institutos, Servicios y Unidades,

i) Presidir' los actos organizados per la Universidad, sin
perjuicio, en su ,a30, de las prerrogativas de protocolo de otras
autoridades.

j) Autorizar todos los aetas públicos que hayan de celebrarse
en los cdificios, instalaciones o 'espacios de la Universidad, sin
menoscabo de las atribuciones que a este repecto puedan corres
ponder a los Decano o Directores en relación con los Centros que
los mismos· dirigen.

kl Representar en juicio o fuera de él a la Universidad de La
Laguna y otorgar los apoderamientos que fueran necesarios.

1) Ejercer cualquier otra atribución prevista en los presentes
Estatutos y cuantas competencias no hayan sido expresamente
atnbuidas a otros órganos de la Universidad.

Art. 160. l. El Rector de la Universidad de La Laguna será
elegido por el Claustro Universitario de entre los Catedráticos que
presten sus servicios en la misma y será nombrado por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La duración de su manoato será de cuatro años. Su elección
se regirá por los artiJ;ulos 161 y 162 de los presentes ESi.atulOs.

An. 161. 1. El Recto'r de la Universidad de La Laguna será
elegido por el Pleno del Claustra Universitario, mcdiame votación
secreta. i$'Jal y directa de sus miembros. El voto será personal y no
se admitirá, en ningún caso, su emisión por delega('ión.

2. Las candidaturas a Rector deberán estar avaladas, al menos.
por el 5 por 100 de los miembros del Claustro Universitario y.
previamente al acto de la elección. deberán dar a conocer su equipo
rectoral de Vicerrectores, Secretario general y Gerente.

·3. A las candid&.turas se acompañará un programa de gobierno
universitario, requisito sin el que no podrán ser admiudas.

4 (Artículo reparado. Vid. Introducción). «El candidato a
Rector elegido por el Claustro Universitario será sometido a
referéndum consultivo en cada uno de los sectores de la Comuni
dad universitaria.»

Art. 162. 1. Terminada la votación para la elección de
R~etor y efetuado el escrutinio de los votos:

a) En caso de'que se hubiera presentado una sola candidatura.
resultará elegida si obtiene la mayoría absoluta de los miembros del
Claustro Universitario.

. b) Si hubiere dos o más ca~didaturas. resultará elegida en
pnmera vuelta aquella que obtuvlera la mayoría absolula de los
miembros del Claustro. De no alcanzar dicha mayoría ninguna de
ellas, se realizará una segllnda votación entre las do~ que mayor
número de votos hubieran obtenido en la primera. Esta segunda
votación se celebrará al dia siguiente e irá precedida de un nuevo
debate sobre los respectivos programas electorales. En la segunda
vuelta resultará elegida la candidatura que obtuviera, al menos, el
30 por 100 de los Vutos del Claustro Universitario.

2. Cuando ninguna de las candidaturas alcanzara la mayoría
establecida en el párrafo anterior se convocarán nueva" eleCCIOnes
a Rector, según las normas de los presentes Estatutos.

. Art. 163. 1. El Rector cesará en sus funciones cuando
concurra alguna .de estas causas:

a) Ténnino de su mandato.
b) Dimisión formalmente presentada ante la Junta de

Gobierno y aprobada por la Comunidad Autónoma de Canarias.
c) Pérdida de la confianza del Claustro expr~sada en la

aprobación de una moción de censura o en la reprobaci6n de una
cuestión de confianza.

d) Pérdida de los quisitos exigidos para ser elegido.
e) Incapacidad permanente. fisica o mental. que le inhabilite

:para el cargo.

2. Tras la renovación del Claustro Universitario durante el
mandato del Rector se entenderá Que el nuevo Claustro le otorga
tácitamente su confianza si en el plazo de treinta días a partir de
su constitución no se presentara una moción se censura en los
términos establecidos en los presentes Estatutos.

An. '164. l. 'El Rector podrá plantear ante el Claustro Uni
versitario la cuestión de confianza sobre su programa o sobre
cualquier actuación o declaración de política general universitaria.
La confianza se entenderá otorgada si obtiene el· voto favorable de
la mayoría simple de aquéL No podrá. presentarse una cuestión de '
confianza cuando se halle en tramitación una moción de censura.

2. La moción de censura deberá. ser propuesta por un 15 por
lOO, al menoS. de los· miembros del Claustro Universitario. Se
entenderá aprobada si obtiene el voto favorable de la mayoría
absoluta de los miembros de aquél.

An. 165. 1. Toda moción de censura deberá ir acompañada
de la presentación de un candidato, que será nombrado Rector si
la misma es aprobada con la mayoría requerida.

2. Dentro de los quince días siguientes a su prc!>Cntación en la
Secretaría General de la Universidad, el Rector deberá notificarla a

';os miembros del Claustro Universitario, quc habrá de ser convo·
cado en sesión extraordinaria para proceder a sU: deb<:te y votación.
La celebración de esta sesión no podrá dlferirse más de quince dios
desde la fecha de notificación.

3. Notificada una moción de censura, podrán presentarse
mociones alternativas, con los mismos requisitos exigidos para la
primera, hasta las setenta y dos horas que antecedan a la seSl~m

convocada del Claustro. cuya celebración no podrá diferirst' por
este motivo.

4. Cuando no fuera aprobada una moción de censura. sus
signatarios no podrán presentar otra en el mismo mandato rectoral.
ni podrá presentarse otra distinta durante el mism~) curso acade
mico. a no ser que la proponga un 35 por 100 de OlíQS claustrales.

,En ningún caso podrá presentarse una moción de censura contra un
Rector en funciones.
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SECCIÓN 5: Los V¡CfRRECTORES, EL SECRETARIO GENERAL
Y EL GERENTE

Art. 166. t. Los Vicerrectores serán nombrados y separados
libremente por el Rector, oída la Junta de Gobierno, de entre los
Profesores Doctore¡, de la Universidad Con dedicación a tiempo
completo.

2. Asumirán la coordinación y dirección de los sectores
especificas de la actividad universitaria que les fueran encomenda
dos, bajo la autoridad del Rector, quien podrá delegar en ellos .las
funciones que proce'da. Podrán proponer al Rector para su nombra
miento, oída la Junta de Gobierno, a Profesores de la Universidad
como Directores de los Secretariados o Comisiones cuya creación
se estime conveniente dentro del area respectiva de cada uno de
ellos.

3. A petición propia podrán ser dispensados parcialmente de
sus cometidos académicos por el Rector, prevIo intorme preceptIvo
y vinculante de la Junta de Gobieroo.

4. Cesarán en su cargo por cese det Rector (salvo el que le
sustituya en funciones), por destitución acordada pOr el Rector,
oida la Junta de Gobierno. por renuncia y por pérdida de los
requisitos exigidos para ser nombrados.

Art. 167. 1. El Secretario general será nombrado y separado
libremente por el Rector, oída la Junta de Gobierno, de entre los
Profesores Doctores de la Universidad con dedicación a tiempo
completo. A petición propia, podrá ser dispensado parcialmente de
sus cometidos academicos por el Rector. previo informe precePtivo
y vinculante de la Junta de Gobierno. Cesará en su cargo por cese
del Rector, por destitución acordada por el Rector, oída la Junta de.
Gobierno, por renuncia y por pérdida de los requisitos ex.igidos
para ser nombrado.

2. El Secretario general será auxiliado en sus funciones por un
Vicesecretario general y un Asesor Jurídico.

Art. 168. Corresponde al Secretario general:
a) Desempeñar la Secretaría de los órganos colegiados de

gobierno y representación cuya presidencia ostente el Rector, y dar
fe de sus actos y acuerdos. cuya legalIdad deberá garantizar.
Asegurara igualmente la publicidad que a los mismos corresponda.

b) Dar fe de cuantos actos y hechos presencie en su condición
de Secretario generala consten en la documentación pública a su
cargo.

c) Ordenar y custodiar el Registro General y el Archivo vivo
de la Universidad. También custodiará las banderas, sellos. libros
y emblemas oficiales de la Universidad.

d) Asegurar la compilación y publicidad de los Decretos,
Instrucciones generales y Reglamentos uOIversitarios.

e) Encargarse del protocolo general. el ceremonial académico
y la organización de los actos solemnes de la Universidad.

f) Cuantas otras funciones le sean delegadas por los órganos
competentes se acuerden por la Junta de Gobierno o resulten de los
presentes. Estatutos.

Art. 169. 1. El Gerente es el responsable de la gestión
económico-administrativa de la UniveT'iidad de La Laguna. Se
encargará, baJO la supervisión del Rector y con sujeción a las
directrices emanadas de la Junta de Gobierno, de la dirección de los
Servicios Administrativos Generales, Contabilidad y Pagaduria; de
la administración y conservación del Patrimonio y del equipa
miento general de la Universidad. Por delegación del Rector podrá
ostentar la Jefatura del Personal de AdmiIJistración y Servicios:

2. Será nombrado por el Rector, oído el Consejo Social de la
Universidad.

3. Para el desempeño del cargo de Gerente se exigirá estar en
posesión de titulo uni ....ersitario superior. El Gerente deberá dedi
carse. exclusivamente a su función en la Universidad, "1 su cargo
será Incompaüble con el ejercicio de la docencia en la misma y con
su p<;trtlCipaClón en Empresas proveedoras o de servicios que se
relacIOnen con aquélla, y con el asesoramiento a las mismas.

4. El Gerente podrá cesar en su cargo cuando sea elegido un
nuevo Rector. por decisión de éste. .

CAPITULO III

Disposiciones- comunes

SECCIÓN L-NICA: NORMAS GENERALES SOBRE LOS ÓRGANOS
COLEGIADOS Y liNIPERsONALES y SOBRE SUS ACTOS

Art..170. 1. Los miembros de los órganos colegiados de la
UOIversIdad de La Laguna no están sujetos a mandato imperativo
alguno. , '
. ~. ~,conc!ición de miembro de un órgano colegiado de la

UnIverSidad es personal y no delegablc. No obstante quien sea
miembro del mismo en razón de su cargo podrá ser suplido por la

persona en quien delegue o ro ,sustituya, de acuerdo con lo
estahlecIdo en los presentes Estatutos.

3. Los miembros de los órg:anos colegiados de la lJOIversldad
tienen la obligación de asistir a sus sesiones. Los repectlvos
Reglamentos estableceran las sanciones procedentes para los
supuestos de ausencias no justificadas. . .

Art. 171. l: La convocatoria de los órganos colegiados de la
Universidad de La Laguna corresponde a su Presidente y deberá ser
notificada a sus miembros por escrito con inclusión del orden del
día con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas. El orden
del día será fijado por el Presidente, salvó en los casos previstos en
los presentes Estatutos.

2. Se ex.ceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior:

a) La conyocatoria del Consejo Social y del Claustro Uni versi
tario, que deberá ser notificada con una antel¡tción mítlilTla de
setenta y dos horas.

b) La convocatoria por causas urgentes.

Art. 172. Un órgano colegiado de la Universidad de La
Laguna se considera véUidamente constituido cuando asista a la
sesión la mitad más uno de sus miembros. En st:gunda con .... ocato
ria quedará constituido si asiste la tercera parte de aquéllos.

Art. 173. Salvo que los presentes Estatutos dispongan otra
cosa, los acuerdos de lo~ órganos colegiados de la Unh'ey'<;¡dad de
La Laguna serán adoptados por mayoria. Se entenderá que esta se
produce cuando hay más votos a favor. que en contra y no se
contabilizaran las abstenciones. Los empates serán dirimidos por el
voto del Presidente.

Art. 174. Por el Secretario de los órganos colegiados de la
Universidad de La Laguna se levantará acta de las sesiones, la cual
contendrá relación de asistentes. circunstancias de lugar y tiempo
en que se hubiesen celebrado, puntos principales debatidos, forma
y resultado de las deliberaciones y contenido de los acuerdos. Las
actas serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente. y serán aprobadas. en su caso, en una ~esjón posterior.

Art. 175. Los órganos.unipersonales.de la Universidad de La
t.aguna tienen la obligación de cumplir la Constitución. las Le-yes
y los presentes Estatutos. Como Presidentes de Organos Colegiados
tienen, además, la obhgaclón de asegurar la regularidad de las
deliberaciones y el buen orden de las mismas.

Art. 176. 1. Los miembros de la Comunidad unívcrsitaria
que deseIr.peñen cargos unipersonales en la Universidad de La
Laguna deberán dedicarse a tie-mpo completo a esta.

2. El Rector, Vicerrectores. Secretario general, Decanos o
Directores de Centro y Directores de Departamento no p~rán

ocupar más de un cargo unipenonal de gobierno.
Art. 177. La Universidad de La Laguna, por su carácter de

Administración Pública, goza de los privilegios y poteslades
propias <:le aq.1.;1élla, 't se ~jus~rá en sus actuaciones a lo establecido
en la legtslaclOn uDlverSItana específica y en las normas generales
sobre actuación y régimen juridico de las AdmiOIstraciones
Públicas.

Art. 178. 1. Las Resoluciones del Rector y tos acuerdos del
Claustro, de la Junta de Gobierno y del Consejo Sí.>C'ial agotan la
via administrativa, y serán Impugnables directamente ante la
~urisdicción contencioso.-administrativa. En todo caso, será posible
Interponer. con carácter potestativo, teeurso de reposición.

2. Las Resoluciones o acuerdos de los demás.{)rganos uniper
sonales o colegiados de la Universidad de La Laguna serán
recurribles en alzada ante el Rector.

3. Las reclamaciones a que alude el artículo 43 de la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Un~versitaria. se
presentarán ante el Rector. pero se resolverán en la fonna lTlf:ncio-
nada en el citado precepto. .

TIrULO IV

Los Servidos Generales

CAPITULO PRIMERO

Los senicios de apoyo al estudio,
la docencia y la iDveStiglCióD

SECCiÓN 1: I;-'¡:FORMÁTICA y BIBLIOTECAS

Art. 179. La Universidad de La Laguna potenciará los Servi
cios generales de mayor importancia para la labor de la Comunidad
universitaria: Servicios de Informática, Bibliotecas. Publicaciones y
otros especialIzados de particular incidencia en-sus actividades
docentes, investigadoras o asistenciales.

Att. 180. El Servicio de Informática de la Universidad de La
Laguna se organiza como un servicio general directamente depen
diente del Rector 't de la Junta de Gobierno. Su finalidad es la
planificació.n, gestión y control de los recursos informáticos,
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humanos y de equipamiento. de forma Que esos recursos sirvan de
apoyo técnico y colaboren en las tareas de docencia. investipción
y gestión universitaria y con los órganos de gobierno y gestión de
la Universidad. .

Art.181. El equipo informático de la Universidad, cualquiera
que sea su localización, estará constituido por todos los recursos
informáticos, propios O en régimen de' arrendamiento, adquiridos
o contratados por los Centros con cargo a los Presupuestos de la
Universidad, así como por los equipos procedentes de legadós,
donaciones y otros que puedan constituir patrimonio de la Univer~
sidad.

Arl. 182. Con el fin de asesorar la política de la Universidad
en el campo de la Informática y de coordinar la ejecución de los
planes, directrices o nonnas que el Servicio de Informática ha de
elaborar para desarrollar esa política se con~tituirá una Comisión
de Informática; su composición y funcIOnes serán aprobadas por la
Junta de Gobierno.

Art. 183. El Servicio de Informática de la Universidad de La
Laguna elaborará su Reglamento de Régimen Interior. Este Regla
mento será informado por la Comisión de lnformatica y aprobado
por la Junta de Gobierno.

An. 184. 1. El Director del Servicio de Informatica de la
Universidad de La laguna será nombrado por el Rector, oída la
Junta de Gobierno, entre personas de reconocida competencia y
titulación suficiente.

2. Corresponde al Director de este Servicio la gestión y
coordinación técnica, económica y administrativa de las distintas
unidades que lo integran y cuantas otras funciones se le encomien
den o se le reconozcan en su Reglamento de Régimen Interior.

Art. 185. 1. La Biblioteca General de la Universidad de La
Laguna es un servicio de apoyo a la docencia y a la investigación
y está constituida por la totalidad de los fondos bibliográficos y
documentales de la Universidad, independientemente de la proce
dencia y tipo de soporte material de sus elementos y del lugar
donde se custodien.

2. Dispondrá de ·un Reglamento de Régimen Interior que
habrá de ser aprobado por la Junta de Gobierno.

Art. 186. Al frente de la Biblioteca General de la Universidad
de La Laguna habrá un Director, Que será responsable de su
organización y gestión. Informará anualmente al Rector del estado
y de las necesidades de la Biblioteca y del trabajo de su personal,
y coordinará las labores técnicas de las distintas Secciones de la
misma.

Art. 187. El Director de la Biblioteca de la Universidad de La
Laguna será nombrado por el Rector, oída la Junta de Gobierno y
atendidos los requisitos que el -Reglamento de la propia Biblioteca
General disponga, para un período de dos años y de entre los
bibliotecarios facultativos -funcionarios o contratados- de las
plantillas de la Universidad de La Laguna.

Art. 188. las Secciones mínimas de la Biblioteca General de
la Universidad de la Laguna seran las Bibliotecas de los Centros.
Podrán crearse unidades mayores, tales como Bibliotecas Interfa
cultativas.

SECCIÓN 2: PuBLICACIONES E INTERCAMBIO CIENTíFICO

An. 189. 1. Al Servicio de Publicaciones de la Universidad
de La Laguna le corresponde la dirección y realización del
programa de edición de libros, monografias y publicaciones perió
dicas de la Universidad.

2. Al frente del Servicio de Publicaciones de la Universidad
. habrá un Director, que será nombrado por el Rector, oída la Junta

de Gobierno, para un período de dos años. -
3. El Reglamento de Régimen Interior del Servicio regulará lo

concerniente a su personal, recursos y gestión.
4. Una Comisión de Publicaciones, cuya compoSIClon se

determinará reglamentariamente por la Junta de Gobierno, aseso
rará al Director en sus cometidos.

An. 190. la Universidad de La Laguna fomentará la difusión
de sus publicaciones y el intercambio de las mismas con otras
Universidades e Instituciones cientificas, anisticas y técnicas.

CAPITULO JI

Los servicios asistenciales

SECCIÓN 1: COLEGIOS MAYORES Y RESIDENCIAS

An. 191.. 1. Los Colegios Mayores y Residencias de la
Universidad de la Lasuna son Centros integrados en la misma.
Proporcionan residencia y otro!t servicios que prevean sus Regla
mentos de Régimen Interior, promueven la formación cultural,
científica y social de los que en ellos residen, r proyectan su
actividad al servicio de la Comunidad universitana.

2. Estarán destinados a estudiantes universitarios. sin perjui.
cio de que sus Reglamentos de Régimen Interior puedan permitir
el ingreso a graduados.

An. 192. l. Los Colegios Mayores y Residencias de la
Universidad de La Laguna desarrollan sus funciones en régimen de
democracia, autonomía y coordinación entre todos ellos.

2.. En los términos de los presentes Estatutos, dicha autonomía
comprende:

a) La elaboración y aprobación de sus Reglamentos de Régi
men Interior y demás normas de funcionamiento interno que
habrán de ser ratifidldos por la Junta de Gobierno.

b) La elección, designación y remoción de sus órganos de
gobierno.

c) La elaboración y propuesta de su presupuestos.
d) La determínación de los criterios de admisión y renovación

de sus plazas, ajustados a criterios de igualdad. meritos. necesida
des y publicidad.

e) Cualesquiera otras competencias necesanas para el desarro
llo de sus funciones y acti vidades.

Art. 193. l. La Comisión lntercolegial es el órgano coordina
dor y consultivo de la Junta de Gobierno para cuestiones referentes
a- Colegios Mayores y Residencias; en todo caso. se respetará la
autonomía de cada Centro y sus propios Reglamentos de Regimen
Interior y demás normas de funcionamiento interno.

2. Estará presidida por el Vicerrector de Alumnado y Asuntos
Asistenciales y formada, además, por una representación de los
Colegios Mayores y Residencias y por el Gerente de la Universidad
o miembro del Personal de Administración y Servicios en quien
delegue con voz pero sin voto.

3. Son competencias de la Comisión Intercolegial:

a) Informar preceptivamente a la Junta de Gobierno sobre las
tasas que se deban pagar en los Colegios Mayores y Residencias.

b) Informar previamente a fa Junta de Gobierno sobre los
asuntos que tengan relación con los Colegios Mayores y Residen
cias.

Art. 194. _Los Colegios Mayores y Residencias de la Universi
dad de La Laguna adoptan como uno de sus fines prioritarios
facilitar el acceso y la continuación en la Universidad a aquellos
alumnos con mayores dificultades económicas. A estos efectos se
regulara un régimen de cuotas que perm.ita exenciones totales o
parciales de las mismas a dichos alumnos.

Art. 195. La creación de ·Colegios Mayores y Residencias por
la Universidad de la Laguna y ta supresión de los que actualmente
están integrados en la misma necesitarán de la aprobación del
Claustro Universitario.

Art. 196. 1. Podrán adscribirse a la Universidad de La
Laguna Colegios Mayores y Residencias mediante convenios, que
serán celebrados por el Rector y ratificados por la Junta de
Gobierno. En estos convenios se especificará el número de plazas
que se reservan a la Universidad a los efectos de las exenciones
totales o parciales de cuotas que proceda.

2. Los Reglamentos de Régimen Interior de dichos Centros
deberán garantizar la gestión democrática de los mismos, conforme
a losprin~ipios establecidos en los presentes Estatutos.

SECCiÓN 2: OTROS SERVICIOS (CULTURALES, ASISTHíCIALES y
DEPORTIVOS)

Art. 197. 1. La Universidad de La Laguna creará. organizará
y potenciara, entre otros, los siguientes Servicios de asistencia a la
Comunidad universitaria:

a) Un Servicio sanitario. Sus funciones serán velar por las
condiciones higiénico-sanitarias de la Universidad y prestar los
primeros auxilios a la Comunidad universitaria.

b) Un Servicio de comedor para la atención de las necesidades
de la Comunidad universitaria. En el control de dicho Servicio se
garantizará la participación ~e los estudiantes.

c) Un Servicio de guardería.
d) Una Comisión Que informe y facilite a los estudiantes

trabajos eventuales mientras realizan sus estudios. Asimismo, se
implantará en la Universidad de La Laguna un Centro de orienta
ción y empleo, que, de acuerdo con el Instituto Nacional de
Empleo, facilite puestos de trabajo a los titulados universitarios.

e) Un Servicio de Información y de Asistencia Jurídica. Que
asesore a la Comunidad Universitaria sobre cuestiones de esta
índole.

f) Un Servicio central de fotocopiadoras e imprenta. Dicho
Servicio atenderá las públicaciones periódicas de los diversos
Centros, así como las demás funciones de fotocopia e impresión

_solicitadas por cualquier miembro de la Comunidad universitaria.
g) Cualquier otro Servicio que la Universidad estime opor

tuno.
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2. Las tarifas o precios que puedan comportar algunos de estos
Servicios serán fijadas por la Junta de Gobierno.

SECCIÓN 3: CULTURA y DEPORTE

:\1. 198. Vinculado al Vicerrectorado de Extensión Universi·
, lana funcionará un Comité de Actividades Culturales. encargado

de fomentar y programar ciclos y actividades artísticas, teatrales.
musicales, cinematográficas Y. en ~eneral, culturales. La Junta de
Gobierno reglamentará dicho ComIté y, dentro de las posibilidades
presupuestanas de la Universidad, asistirá debidamente sus activi
dades.

Art. 199. 1. El Servjció de Deportes es único y comprende
todas las instalaciones deportivas de la Universidad, así como el
personal adscrito al mismo. tendrá su propio Reglamento de
Regimen Interior, que deberá ser aprobado por la Junta de
Gobierno. .

2. Este Servicio promovera la organización y desarrollara las
actividades deportivas dentro de su ambito de competencias,
sIguiendo las directrices de la Comisión de Educación, física' y
Deportes. .

Art. 200. La Junta de Gobierno dictará normas específicas
para dotar de autonomía o integrar estos Servicios en los distintos
Centros de la Universidad de La Laguna.

TITULO V

El régimen económico y financiero

CAPITULO PRIMERO

El patrimonio y la financiación

SECCIÓN 1: EL PATRIMONIO

Art. 201. 1. El patrimonio de la Universidad de La Laguna
esta constituido po.r los siguientes bienes y derechos:

a) Los derechos sobre los bienes inmuebles que ocupa actual
mente y aquellos otros cuya titularidad asuma en el futuro.

b) Los bienes muebles, títulos valores, capital de fundaciones,
propiedades sobre bienes inmateriales y donaciones de toda índole
que le puedan corresponder.

e) Los demás bienes, derechos y acciones Que le pertenezcan.

. 2. La Universidad de· La La~u'ha asume la titularidad de los
bienes estatales de dominio pubhco que se encuentren afectos al
cumplimiento de sus funciones y la de aquellos Que en el futuro se
destinen a estos mismos fines por el Estado o por la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Art. 202. la desafectación de los bienes de dominio público
cuya titularidad asuma la Universidad de la Laguna, de acuerdo
con la legislación vigente, implicará su consideración como patri
monio de la misma.

Art. 203. l. Los· acuerdos relativos a la disposición de los
bienes de dominio publico, así como de los patrimoniales. corres
ponderan a la Junta de Gobierno, previa autorización del Consejo
Social.

1. los órganos de gobierno de la Universidad de La Laguna,
en sus respccti vos ámbitos de actuación, establecerán la política de
mantenimiento y adecuación permanente a sus fines del patrimo
010 de la Universidad. A tal efecto, la Universidad podrá realizat
mejoras de toda clase con cargo a su presupuesto en sus bienes y
en los cedidos en uso. .

Art. 204. 1. La Gerencia de la Universidad de La Laguna
elaborara y mantendrá actualizado el inventario general de todas
las propiedades. bienes y derechos de la Universidad.

2. A estos. efectos. la Gerencia podrá cursar órdenes vinculan
tes a los distintos Centros, Organismos y Serricios de la Universi~
dad. mcluldos los de docencia e investigación.

3. En el primer trimestre de cada año la Gerencia presentará
en la Memoria Económica el inventario de bienes actualizado a 31
de diciembre del año anterior.

Art. 205. La Universidad de La Laguna gozará de los benefi
cios que la legislación vigente atribuye a las fundaciones benefico
docentes..

SECCiÓN 2: LA FINANCIACIÓN

Art. 206. Para el cumplimiento de sus funciones la Universi
dad de La Laguna dispondrá de los siguientes recursos:

a) la subvención global que sea consignada anualmente en los
Presupuestos Generales del Estado y en los de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Las subvenciones, legados y donaciones que le sean otorga
dos por otras Entidades publicas o privadas.

e) Las tasas académicas correspOndientes a los estudios con
ducentes a la obtención de titulas oficiales de carácter estatal.

d) Las tasas académicas correspondientes a otros estudios no
comprendidos en el apartado c).

e) Las tasas administrativas y otros derechos por la expedición
de certificaciones y títulos.

O El impone de los rendimientos procedentes de los bienes o
títulos que forman parte de su patrimonio y los derivados de
aquellas otras actividades económicas .que p~eda desarrollar. ..

g) Los ingresos derivados de los contratos para la realización
de trabajos de carácter científico, artístico o técnico.

h) El producto de la venta de bienes y titulas propios y las
compensacIOnes derivadas por la venta de activos fijos.

i) Los ingresos procedentes de las. operaciones de crédito que
pueda concenar para el cumplimiento de sus fines. Para ello podrá
acudir al crédito, y concertar préstamosy otras fonnas de operacio
nes a largo y corto plazo con EntiUádes publkas o privadas.
También podrá. avalar la emisión de obligaciones Que lleve a cabo
la sociedad mercantil con la que contrate obras y servicios. En caso
de emisión de títulos, éstos podrán declararse computables a
efectos de los coeficientes obligatorios de las Entidades crediticias.

j) Los remanentes de Tesorería y cualesquiera otros ingresos
Que obtenga.

Art. 207. La Universidad de La Laguna consignará en su
presupuesto la cifra correspondiente a las exenciones de tasas
académicas por las ayudas al estudio, becas y matrículas gratuitas
que otorgue la propia U niversidad

An. 208. Los recursos· procedentes de contratos exteriores al
ámbito universitaro por trabajos científicos,. artísticos o técnicos se
distribuiran en la fonna sigUIente:

'a) Segun las necesidades del propio contrato y sus gastos.
b) Para cubrir las necesidades prioritarias del Departamento o

Instituto Universitario de Investigación Que genere los recursos.
c) Con el fin de incrementar los recursos económicos del

capítulo de investigación de la Universidad:

CAPITULO 11

La gestión económica y presupuestaria

SECCIÓN 1: EL PRESUPUESTO ORDINARIO Y LA PROGRAMACIÓN
PLURIANUAL

Art. 209. Los movimientos económicos y financieros. así
como la utilización interna de los recursos se reflejarán en:

a) La programación plurianua1.
b) El presupuesto anua~.
c) La Memoria económica anual de presentación y rendi

miento de cuentas.

Art. 2 JO. 1. El presupuesto constitu'ye la valoración econó
mica del Plan anual de actividades a realizar por los distintos
Centros y Servicios que integran la Universidad de La Laguaa.

2. El presupuesto será elaborado por la Gerencia, siguiendo las
directrices de. la Junta de Gobierno, que se acomodarán a las
prescripciones establecidas en los apartados 3, 4, 5, 6 Y 7 de este
artículo.

3. Los créditos para el Profesorado han de distribuirse por
Departamentos en fun~ión de la actividad docente e investigadora
Que se realice en los mismos.

4. El crédito para el personal de Administración y Servicios se
asignará por Facultades, Escuelas Universitarias, Departamentos,
Institutos Universitarios de Investigación, Servicios y Admimstra~

ción General.
5. Los créditos de investigación se ajustarán en su contenido

y forma a las prevenciones siguientes:
a) Una parte directamente a cada Departamento o Instituto

Universitario de Investigación para asegurar un mínimo de infraes
tructura y posibilidad de investigación a sus Profesores y, en
especial, el mantenimiento y conservación de los aparatos e
instalaciones con tal finalidad.

b) Otra parte a los Departamentos o Institutos Uniwrsitarios
de Investigación como financiación específica de proyecto de
investigación presentados por los mismos.

6. Los créditos para los gastos generales de mantenimiento se
distribuirán entre los Departamentos. los Centros para aIender a
sus gastos específicos y los demas Organismos administrativos y
Servicios generales de la Universidad.

7. Los créditos para· gastos de inversión se asignarán a los
Centros y Servicios generales de acuerdo con los proyectos aproba
dos para infraestructura de docencia, investigación y obras en
locales.
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8. El presupuesto será presentado durante el mes de noviem
bre de cada ano por la Junta de Gobierno al Consejo Social para
su aprobación.

An. 211. 1. El presupuesto será publico, üoica y equilibrado,
y. comprenderá todos los ingresos y gastos que realizará la Universi
dad durante el afio natural, a la vista de las estimaciones provisio
nales que realicen los Centros y Servicios.

2. El estado de ingresos reflejará, en detalle. las partidas
enumeradas en el artículo 206.

3. El estado de gastos se clasificará atendiendo a la sepa.ración
entre los corrientes y los de inversión, y se expresará por la propia
naturaleza del gasto y por los diversos programas a los Que atienda.

An. 212. 1. Las transferencias de créditos entre los diferen~
tes conceptos de los capitulas de operaciones corrientes y de
operaciones de capital podrán ser acordadas por la Junta de
Gobierno.

2. Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital
podrán ser acordadas por el Consejo Social.

3. Las transferencias de gastos de capital a cualquier otro
capítulo podrán ser acordadas por el Consejo Social, previa
autorización de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Art.213. l. Corresponde al Rector de la Universidad de La
Laguna la aprobación de gastos y la ordenación de pagos, compe~
rencias que podrán delegar en un Vicerrector.

2. Compete al Gerente la gestión de los servicios económicos·
administrativos de la Universidad, de conformidad con el Rector
y la Junta de Gobierno.

3. Los Decanos o Directores de Facultades, Escuelas Universi
tarias, Depanamentos, Institutos Universitarios de Investi~ación y
otras unidades de _gasto, podrán disponer de una canudad en
com:epto de anticipos a justificar, de conformidad con lo que al
respecto reglamente o acuerde la Junta de Gobierno.

Art. 214. 1. La Gerencia de la Universidad de La Laguna.
siguiendo las directrices de la Junta de Gobierno, elaborará la
programación plurianual, concretada en un programa de cuatro
años, actualizable anualmente, que contendrá la evaluación econó~

mica de los gastos e ingresos correspondientes al plan de actividad
prevista en los dIferentes Centros y Servicios dc la Universidad de
La Laguna.

2. Los órganos de gobierno de los Centros realizará en cada
curso académico un estudIO sobre la demanda real o previsible de
las enseñanzas que imparten para adecuar la capacidad efeeti va de
sus Centros, con el fin de que la Universidad pueda recabar de los
poderes públicos los créditos necesarios para atender a la misma y,
en su caso, para que se incluyan las inversiones requeridas en la
programación plurianual o en sus sucesivas actualizaciones.

3. Corresponderá al Consejo Social la aprobación de la progra
mación plurianual Que le presentará la J unta de Gobierno.

SECCIÓN 2: EL CONTROL INTERNO

An. 215. 1. La Memoria económica anual es el.<focumento
. a través del cwal la Universidad de La Laguna rinde cuentas de la
gestión económica realizada en el ejercicio, tanto internamente
como ante la Administración educativa. .

2. La Memoria económica contendr,á la liquidación definitiva
del presupuesto, la situación patrimonial y un informe detallado
sobre la gestión de los recursos económicos.

3. Esta Memoria económica será elaborada por el Gerente,
bajo la dirección del Rector, el cual la presentará a la Junta de
Gobierno para el conocimiento y aprobación de la gestión econó
mica realizada.

4. Aprobada la Memoria económica. la Junta de Gobierno
remitirá in infonne sobre la misma al Consejo Social y al Claustro
Uni\'ersitario.

Art. 216. 1. La Junta de Gobierpo nombrará un Interventor,
qUé tiscalizará todas las operaciones de las que resulten efectos
económicos.

2. El control interno de los gastos e inversiones de la Universi
dad de La Laguna se realizará por un órgano técnico que desarrolla~

rá sus funciones utilizando las técnicas de la auditorla contable. La
organización y dependencia de dicho órgano se fijarán por la Junta
de Gobierno.

SECCIÓN 3: LA CONTRATACiÓN

,..".rt. ,¿} 7, La Universidad de La Laguna podrá suscribir todo
tipo de contratos en los términos que determine la legislación
vigente para los Organismos autónomos de la Administración del
Estado.

Art.218. 1. El Consejo Social determinará cada año, simul·
táneamente a la aprobación del presupuesto, el límite del importe
a partir del cual hará falta el acucrdo expreso para que el Rector.
o el Gerente por delegación suya. proceda a la contratación por d
sistema de adjuditación directa.

2. El Rector 0, por delegación suya, el Gerente informará
periódicamente a la Junta de Gobierno de las contrataciones por el
sistema de adjudicación directa que superen un impone determi~

nado. friado' por la propia Junta.

An.219. 1. En caso de contratación por concurso público,
concurso-subasta. o subasta. las condiciones serán aprobadéJ$ pcr la
Junta de Gobierno a propuesta del Gerente.

2. La Mesa de Contratación estará formada, como mínimo.
por el Rector, el Presidente del Consejo Social y el Gerente o
personas en quienes .deleguen.

3. La Junta de Gobierno y el Consejo Social serán informados
del resultado de la contratación.

TITULO VI

La reforma de los Estatutos

An. 220. l. La iniciativa para la reforma de los presentes
Estatutos corresponde:

a) A la Junta de Gobierno. mediante acuerdo adoptado por la
mayoría ab50luta de sus miembros. •

b) A una cuarta parte de los miembros del Claustro Universi·
tario.

2. Los proyectos de reforma de los presentes Estatutos serán
presentados al Claustro Universitario acompanados de una exposi
ción de motivos (lue especifique la ext"ensión y el sentido de la
modificación que se pretende.

Art. 221. La aprobación de un proyecto de reforma de los
presentes Estatutos requerirá la mayoría absoluta del Claustro
Universitario y su ratificación por la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Art. 222. Si la vigencia de los presentes Estatutos se viere
afectada por al entrada en vigor de normas del Estado o de la
Comunidad Autónoma de Canarias con eficacia modificadora de
los mismos. deberá procederse a su reforma, sin perjuicio de la
inmediata aplicabilidad de tales normas. Corresponde a la Junta de
Gobierno someter al Claustro para su aprobación el correspon·
diente proyecto de .reforma. La Junta velará, asimismo. por la
preservación de la autonomía que la Constitución y las Leyes
reconocen y garantizan a la Universidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. En la celebración o prórroga de convenio sobre
utilización conjunta del Hospital General y Clínico entre el Cabildo
Insular de-renerife y la Universidad de La Laguna, ésta procurara
la progresiva adaptación de los mismos, previo acuerdo de ambas
panes, a la evolución de la legislación vigente y a la integración de
dicho hospital en el dispositivo asistencial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sin menoscabo de las características
diferenciales exigibles en un hospital universitario.

2. La Universidad, asimismo, procurará, en aras de un mejor
aprovechamiento de la docencia e .investigación sanitaria, la
utilización a tal efecto de todos los Centros sanitarios del Archlpie
lago canario, en la medida en que tal utilización se ajuste a las
disposiciones legales que procedan.

La Junta de Gobierno podrá nombrar Profesores Eméritos de la
Universidad de La Laguna, a propuesta de los Departamentos
correspondientes, con informe favorable de la Facultad o Escuela
en la que vayan a desarrollar su actividad. entre los Profeson:'s
jubilados que hayan prestado sus servicios en la ti ni\'crsidad. Su
contrato será re" lsado anualmente y sU retribUCión sera fijada por
la Junta. .

DISPOSICIONES TRANSITORI~S

Primera.-l. En el plazo de un año a panir de la entrada en
vigor de los presentes Estatutos, los Depar:tamentos, Centros.
Institutos Universitarios de Investigación y Escuelas de Especiali
zad.ón Pr_ofesi~nal procederán a la elección de sus órganos de
gobIerno constItuyentes, los cuales elaborarán sus proyectos de
Reglamento. Aprqbado los mismos, se procederá a la elección de
los órganos de gobierno ordinarios.

2. La composición de ·estos órganos de gobierno será la
recogida en los presentes Estatutos. Las normas de elección para el
peÍ"íodo constituyente serán elaboradas por la Junta de Gobierno.
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DISPOSICION FINAL

{:e 1985 por el que Je
._ L'nirersidad Poiitecmca

:iones de igual o inferior
,lOS.

TROGATORIA

·!obierno para dictar cuan:as disposi
"terpretadón, aplicación y desarro~

dan derogadas cuan
'-: opongan a los preSl

DISPOS.

21382

«Pro~esores adscritos)) en las mismas condiciones del parrafo
~ntenor. aunque no posean el titulo de Doctor.

Decima.-En cualquier caso, aquellos de los Profesores actual
mente interinos o contratados Que en 1987 no hayan obtenido
plaza en los Cuerpos estatales accederán prioritariamente a los
contratos que establezca la Universidad en la forma más amplia
dentro del marco de la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria. '

Undécima.-La representación sindical de los funcionarios será
l~ del Comité de. funcionarios. Su elecció~. composición y atribu
CIOnes se regularan, hasta que entre en vigor la legislación corres
pondiente, por las normas actuales, aprobadas por la Junta de
Gobierno.

Duodécima.-I. Se declara a extinguir la Escala Suhalterna de
la Universidad .de La Laguna. Los .créditos procedentes de las
vacantes prodUCidas en esta Escala se lOcorporarán J. los correspon
dientes de la plantilla de personal laboral.

2. Se declara a extinguir la actual Escal~ de Auxiliares ch·
Archivos, Biblio~ecas .y Museos de la Universidad de La Laguna

3. Los funclOnanos de esta Escala a extinguir podrán inte
grarse en la nueva Escala.de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y
Museos de la forma que reglamentariamente se determine.

Decimotercera.-En los presupuestos de la Universidad de La
Laguna correspondientes a los cuatro primeros ejercicios económi
cos,.a p~ir de la ~ntrada en vigor de los presentes Estatutos, se
destmara una partIda presupuestaria específica para financiar la
potent.aei~1?- y creación de I~s Servicios básicos de apoyo a la
mveStIgaclOn que sean determmados por el Claustro Umversltario.

Decimocuarta.-En un plazo no ~uperior a lbs dos años, a partir
de la entrada en :vigor de los presentes Estatutos, los Departamen
tos pond~án a disposición de la Biblioteca del Centro en el que
estén .ubicados los fondos bibliográficos y documentales que
custodien.

Decimoquinta.-En los tres meses lectivo,: <:jguie!"H('s a la entrada
en vigor de los presentes estatutos la ~,;i 'J~ ~()biemo "
la Universidad convocará elecciones :"'litario
seguirá en funciones mümtras no se i..'<-' '~r¡.

Se autoriza a la Jun"
ciones sean necesarias I
110 de los presentes Est;

DECRETO de 13 ",
aprueban los Estatutos J(,
de Las Pair1'las. •

Examinado el proyecto de Estatutos de la Uni"ersidad Politéc
nica de las Palmas;

Resultando que" el Pleno del Oaustro Constituyente de la
Universidad Politécnica de Las Palmas, en su sesión ordinaria
celebrada el die J7 de abril de 1985, aprobó el proyecto de Estatutos
de la misma;

Considerando que el Gobierno de Canarias es competente para
aprobar el citado proyecto de Estatutos, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 12.1 de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (en adelante LRU);

Considerando que el Claustro de la Universidad Pohtécnica de
Las Palmas se constituyó en la forma legalmente prevista por la
disposición transitoria segunda de la LRU, prosiguiendo el proceso
de tramitación y aprobación del proyecto de Estatutos en forma
adecuada a derecho;

Considerando que el título de 1<-''5 Est~ ~utos viene refcrido a la
Universidad Politécnica de Canaria). Este nombre es inadmisible
en derecho. dado que los Estatutos proceden a auto-otorgar la
norma estructural y de funcionamiento basica de una determinada
Universidad, previamente creada por la Ley, pero sin poder
modificar la existencia misma de aquélla, competencia exclusiva
mente legal. En efecto, la L~y 29/1979. de 30 de octubre, creó la
Universidad Politécnica de Las Palmas, y es esta Universidad la
que es regulada por los Estatutos examinados, sin perjuicio de que
ulteriormente, con arreglo al procedimiento legalmente establecido.
pueda instarse el cambio de. su actual nombre por el Que se propone
en los Estatutos informados.

En consecuencia, procede sustituir el uso del nombre de
Universidad Politécnica de Canarias por el de Universidad Politéc-

Novena.-Disposición reparada. (Vid. introducción.)
1. Los Prqfesores interinos y contratados de la Universidad de

La Laguna que el día I de octubre de t 987 posean el título de
poctor y opten por el régimen de dedicación a tiempo completo se
Jntegrarán en la plantilla de la misma con la denominación de
«Pro~e~?res adscntC?s», s.in perjuicio de que puedan acceder a la
condlclon de funclOnanos del Estado mediante los concursos
previstos en los articulos 35 y 37 de la Ley Orgánica 11/1983, de
2? de ag~sto, de Reforma Universitaria. El régimen jurídico de su
vlOculaclón a la Universidad será, en su caso, el correspondiente al
de personal laboral permanente al servicio de la Administración
Pública.

2. .Asir~''¡sr:no, los Profesores interinos y contratados de Escut¡
las UOIversltanas podrán integrarse, igualmente, en su caso, como

3. Los Reglamentos aprobados por los Departamentos, las
Facultades y Escuelas Universitarias, los Institutos Universitarios
y las Escuelas de Especialización Profesional serán ratifICados por
la Junta de Gobierno de la Universidad si se ajustan a lo
establecido en los presentes Estatutos.

Segunda.-Hasta el día 1 de octubre de 1987 la Junta de
Gobierno autorizará la constitución de Departamentos en aquellas
áreas de conocimiento que, no reuniendo el número mínimo de
funcionarios docentes a Que se refiere el artículo 110 'tle los
presentes Estatutos, cuenten al menos con 12 Profesores, cualquiera
que sea la naturaleza jurídica de su relación de empleo.

Tercera.-EI ColegIo Universitario de Las Palmas. con las
Divisiones de Medicina, Derecho, Filología y Geografia e Historia,
podrá integrarse ,en la Universidad de La Laguna conforme a la
disposición transitoria decimotercera de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 16 y
concordantes de la Ley 6/1984, de 30 de noviembre, de los
Consejos Sociales, de Coordinación Universitaria y de creación de
Universidades, Centros y Estudios Universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De instarse o decidirse dicha integración,
se constituirá una Comisión representativa de los sectores afecta
dos, que presentara un informe al Claustro para fundamentar la
propuesta y decisión que proceda.

Cuana.-EI Rector recabará de la Facultad de Derecho la
presentación de un proyecto de Reglamento de la Escuela de
Práctica Jurídica de Canarias creada por el Decreto 74011984, de 23
de noviembre, del Gobierno canario. Dicho Reglamento deberá ser
aprobado por la Junta de Gobierno dentro de los seis meses
siguientes a la aprobación de los presentes Estatutos.

Quinta.-En un plazo de tiempo no superior a un año desde Su
toma de posesión, el Rector y su equipo de gobierno elegidos
conforme a los presentes Estatutos, harán un estudio detallado de
las necesidades de recursos financieros, materiales y humanos de la
Universidad de La Laguna, a' fin de establecer prioridades en la
atención de las distintas necesidades,

Sexta.-Disposición reparada. (Vid. introducción.)

1. Se consideraran como Profesores titulares de Escuela Uni
versitaria, a los efectos de lo dispuesto en los presentes Estatutos.
a los actuales Maestros de Taller a que se refiere la disposición
transitoria quinta, seis, de la Ley Orgánica 1l/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, que desempeñen sus funciones
docentes en las Escuelas Universitarias.

2. Se considerará como Profesores titulares de Escuela Uni
versitaria, a los efectos de 10 dispuesto en los presentes Estatutos,
al Personal de Educación· Física que desempeñe sus funciones
docentes en las Escuelas Universitarias de Formación del Profeso
res de Educación General Básica, sin perjuicio de la legisJación que
les sea aplIcable.

Séptima.-Las plazas de la Universidad de La Laguna actual
mente ocupadas por Profesores interinos o contratados saldrán a
concurso público con el perfil docente e investigador que representa
la función desarrollada por el Profesor que detenta la pJpza.

Octava.-l. Hasta el día 1 de octubre de 1987 la Universidad
de La Laguna revocará lo contratos de sus Profesores no numera
dos, con independencia de los respectivos Departamentos.

2. Las plazas de Ayudante y de Profesor Asociado que sean
objeto de concurso a panir de la entrada en vigQr de los ¡present~

Estatuto~ serán cubiertas con caracter preferente por los Profesores
o becanos de formación del personal investigador que, con
anterioridad a dicha fecha, viniesen prestando sus servicios en la
Universidad de La Laguna, con sujeción, en todo caso, a los
requisitos constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, asi
como al de publicidad.

3. Hasta el día 1 de octubre de 1987 se considerará a los
actuales Profesores no numerarios de la Universidad de La Laguna
~omo Profesor~s titulares a los efectos de su participación en los
organos de gobierno y representación de la Universidad, regulada
en los presentes Estatutos y disposiciones que lo desarrollen.


